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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N. º 28
14 ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los doce días del mes de agosto de dos mil veintiuno, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señora edila Carolina PALACIOS, con la asistencia de los siguientes señores ediles:
TITULARES					SUPLENTES
MILLY PINTOS				CARLOS SILGORIA
PATRICIA BARRIOS				ÁLVARO GODOY
PABLO ROCCA				NATALIA LAGREGA
MARCELA DA COL				SANTIAGO BIDART
IGNACIO ARAÚJO				CELESTE BASUALDO
BERNARDINO SAGARDÍA			HUMBERTO TEA
JEORGINA ELOLA				VANESSA ÁLVEZ
PATRICIA GARCÍA				HÉCTOR CORONEL
ELDA ALBARENQUE			CARLOS PALLADINO
GONZALO RODRÍGUEZ			LADY CABRAL
JUAN BENTANCOR				IRMA FÉLIX
PABLO ALVES				ROQUE SUÁREZ
MARLENE DORNELLES			JHON GONZÁLEZ
MARCIRIO PÉREZ				CARLOS DE SOUZA
GABRIEL SCABINO				MAYRA MOREIRA
CARLOS SILVA				EMIR GÓMEZ
MARTÍN BURUTARÁN			ROSARIO DA COSTA LEITES
PABLO CONSTENLA			EDUARDO ALVES
MENALVINA PEREIRA DAS NEVES	GOTARDO GONÇALVEZ
FACUNDO MARZIOTTE			CATLIN NOBRE
ENZO MOLINA				MATEO GULARTE
GABRIEL SILVA				CARLOS GÓMEZ
PABLO WILLIAMS				NANCY GONZÁLEZ
NILDA DÍAZ LÓPEZ				AUGUSTO BONET
CARMEN FUSCO				ROXANA COSTA
							EDUARDO SUPPARO
							ALBERTO ÁLVEZ
							CARLOS REY
							GABRIELA MOREIRA
							PAULINA GÉRMINO
							RICARDO FERNÁNDEZ
Con licencia el señor edil Fabián GRANJA.
Actúa en Secretaría el Secretario General, señor Álvaro DA CUNDA. 
Como Jefa de Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ. 
Asiste el Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muy buenas  noches, señores ediles y señoras edilas. 
Jueves 12 de agosto, siendo la hora veinte damos inicio a la 14 ª Sesión Extraordinaria, Acta n.º 28. El único punto del 
ORDEN DEL DÍA
PROYECTO DE DECRETO DE LA COMISIÓN INTEGRADA DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO CON HACIENDA Y PRESUPUESTO RELACIONADO AL ASUNTO N.º 197 DE FECHA 25 DE MAYO DE 2021, INTENDENCIA DE SALTO. OFICIO N.º 488/2021 REMITE EXPEDIENTE MUNICIPAL N.º 13.992/2021 CARATULADO: “INTENDENCIA DE SALTO REMITE MENSAJE Y PROYECTO DE PRESUPUESTO DEPARTAMENTAL PERÍODO 2021/2025 EN FORMATO PAPEL (ORIGINAL Y DUPLICADO). 
Queda a consideración. 
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca. 
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta.
Buenas noches señores ediles, señoras edilas.
Luego de meses de estudio, análisis, intercambio y debate, llegamos al punto cúlmine de un ciclo en el cual, aparte de las anecdóticas situaciones que se han dado, es de orden y nobleza obliga expresar que se han logrado, aun en las mayores diferencias, grandes avances en el diálogo político y en la construcción de consensos en algunos temas por parte de los tres partidos políticos. Tal como lo hemos expresado desde el primer día en que nos tocó el honor de presidir la comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto y Legislación y Reglamento, propiciamos poner los mayores esfuerzos en aquellos temas que se pudieran acercar las partes; pero en aquellos temas que nos diferenciaran, realizar una síntesis política mediante el voto que nos confirió la ciudadanía; y así procedimos con las cartas vistas desde el primer día, con un equipo de trabajo responsable y comprometido.
Quiero destacar que el 82 % de los artículos del presupuesto han sido aprobados en comisión por los tres partidos políticos, evidenciando que en aquellos puntos que no hay acuerdo, existe una fuerte impronta programática que nos distancia.
Nuestra fuerza política construyó su programa de gobierno departamental, mano a mano con la ciudadanía, analizando la coyuntura y pensando en el ineludible compromiso que tenemos de seguir construyendo y acumulando conocimiento en la gestión departamental. Es difícil de predecir el escenario con el que tendrá que lidiar un Gobierno Departamental, basta con cuantificar los desastres desatados por la pandemia, y con ello todas las acciones y definiciones que implicó tomar en este año y medio. Aún con las esperanzas puestas, hay que plantearse el escenario más complejo, y desde ahí ver cuáles serán las herramientas más efectivas y los métodos más correctos para la toma de decisiones políticas. Esto nos obliga a tener en claro los objetivos, y es por eso, que en un nuevo gobierno liderado por el Frente Amplio en Salto, en un contexto de crisis económica, social y sanitaria, y frente a un gobierno nacional al cual somos oposición, se tendrá que hacer una gestión diferente en su forma y contenido.
A grandes rasgos, el presupuesto presentado, es un presupuesto que tiene tres elementos fundamentales. El primer elemento fundamental es que recoge el programa de gobierno que nosotros como Frente Amplio le presentamos a la ciudadanía y es el que nos permitió llegar a ser gobierno hoy. Este presupuesto refleja ese programa, una síntesis.
Tenemos la convicción que se deberá profundizar en mayores niveles de participación de la población, marcando un rumbo, con formas y métodos de acuerdo con los lineamientos de la fuerza política. Desde una perspectiva ideológica, el compromiso de ejecución de los planes de gobierno debe ser el reflejo de la batalla cultural que se está dando en todos los niveles.
A modo introductorio, señora presidenta, quería hacer las primeras consideraciones generales:
1- Se presenta un Presupuesto Quinquenal de acuerdo con el programa de gobierno presentado por el Frente Amplio, en el cual recoge varios de los puntos programáticos acordados con la militancia frenteamplista que debatió en sus bases, recogiendo de la sociedad civil diferentes propuestas y preocupaciones a tener en cuenta para la gestión gubernamental.
2- Un presupuesto que sienta las bases para el futuro del departamento, actualizando el desfasaje generado por la no aprobación de un presupuesto propio de esta fuerza política en la anterior legislatura, y que propone tomar medidas que den garantías en el uso público de los recursos, como por ejemplo lo es la limitación en la implementación de los cargos de confianza y las compensaciones, por citar ejemplos que fueron factores desencadenantes del declive financiero en el año 2014.
3- Los trabajadores y las trabajadoras municipales verán reflejados varios de sus puntos reivindicativos que han llegado mediante ADEOMS, por ejemplo, la no pérdida de su capacidad salarial mediante los ajustes por IPC, la recuperación salarial para los grados 3 al 11 heredado del Presupuesto Quinquenal del período 2010-2015, así como el respeto y la celebración por la negociación colectiva alcanzada, entre otros puntos a destacar.
4- Se presentan propuestas desde una perspectiva social, como lo es el Plan Invierno, con ejes de concreción de un refugio y un plan de apoyo integral para la alimentación. Vuelve a aparecer en la escena social el Presupuesto Participativo, en el cual se promueve más democracia en la toma de definiciones en la ejecución de iniciativas en el territorio, promoviendo una mayor integración e interacción social. Se buscará la regularización y prevención de los nuevos asentamientos mediante la gestión de carteras y el fortalecimiento de programas existentes promoviendo la construcción de viviendas.
5- Se propone un Plan Estratégico para Salto, el cual cuenta con 5 ejes temáticos: Participación Ciudadana, Vivienda y Hábitat, Movilidad, Espacios Públicos, Salto al Interior. Los mismos serán el puntapié para el desarrollo de nuestro departamento, complementando acciones ya realizadas en el período pasado y que tendrá al gobierno departamental trabajando con una mirada integral los temas que le preocupan a la población.
Señora presidenta, a continuación haré énfasis en algunos ejes que serán discutidos en esta sesión.
		Sobre las finanzas.
Este presupuesto incluye el pago de deuda del período, el déficit del período, algo que mencionaba, el pago de capital, el pago de intereses está dentro de este presupuesto. Fue elaborado en base a una coyuntura actual y tiene que ver con la pandemia. No podemos dejar de analizar lo que está pasando en el Uruguay y en el mundo, y debemos realizar proyecciones teniendo en cuenta esa situación. Por eso podemos afirmar que este presupuesto es austero, más allá de que se plantee un incremento en comparación con el presupuesto anterior, puesto que el actual posee la inclusión de la deuda heredada. Si sacásemos la deuda, el presupuesto ordinario de gastos es menor al que poseíamos anteriormente. Quiero destacar porque esto es así y fue trabajado con el equipo técnico de la intendencia y así fue presentado: austero, planificado y a la medida de las circunstancias.
Desde esta fuerza política no queremos volver a ver titulares en los diarios en los cuales la Intendencia de Salto era noticia nacional, por la falta de recursos para el pago de los salarios de sus funcionarios, entre otras cuestiones que perjudicaron a toda la sociedad salteña.
Con este presupuesto se promueve continuar con la estabilización financiera de la Intendencia de Salto, que viene dándose desde el año 2017 en el que pasamos de un pico de $ 377.281.181 de déficit a los reciente $ 96.211.974 expresados en la rendición de cuentas del ejercicio 2020, en el que el peso recae en intereses y capitales de deuda. Este proceso viene acompañado de medidas austeras que van dando pasos para lograr los objetivos que tiene el control financiero, por lo que entendemos que se debe continuar este camino.
En su momento, recientemente, teníamos muchas esperanzas que las negociaciones con los tenedores de deuda del Fideicomiso Daymán hubiera podido llegar a buen puerto y así, permitir una inyección de inversión pública para los próximos dos años; pero al no lograr el objetivo de tener el respaldo en ese ámbito, hizo que las proyecciones fueran distintas a las deseadas, entendiendo que la inversión pública es clave; pero sí somos conscientes y con los pies sobre la tierra, de que esta situación es la que nos permita maniobrar con ciertos márgenes.
Se harán algunos cuestionamientos ante la apuesta por la regularización y la formalidad en que se promueve un equilibrio entre la estrategia de reintroducir al sistema de pago a los morosos, como también generar beneficios a quienes han mantenido una constancia en el pago de sus tributos. Una estructura organizada en el Estado, requiere contar con una base de datos certera, que refleje la real situación de los contribuyentes, permitiendo una proyección de los beneficios como lo son las exoneraciones, convenios, facilidades de pago, etc. Es falso que sea un impedimento hacia un sector de la población, en los hechos esto no es así. Demostrando la importancia de mantener los canales institucionales organizados, se efectuaron aproximadamente 30 solicitudes de bienes con aforo superior a $ 3.000.000 para reingresar al sistema de pago, donde la deuda ronda los $ 19.000.000 aproximadamente. El registro se realizó de manera seria, responsable y mesurada.
Entendamos también que las exoneraciones son la excepción y no la regla, y que estas pasan por la Junta Departamental que ha asumido una actitud proactiva en ese sentido en este período. Y recalcando también, que las exoneraciones no necesariamente contemplan a las poblaciones más vulnerables, sino que también han sido utilizadas tanto en lo nacional como en lo departamental, como incentivo para la generación de fuentes laborales, por lo que se cree pertinente que la discusión debe mirarse de manera integral y honesta intelectualmente.
No se puede hablar de un trato hostil recaudatorio, puesto que desde que asumimos la legislatura hemos aprobado: 11 exoneraciones de la tasa de construcción a cooperativas de viviendas, votadas de forma unánime; entre otra tanda de decretos que hacen a las excepciones y que ha logrado apostar a una mayor justicia a la hora de acceder a un beneficio tan especial como lo son las exoneraciones en particular. Trato hostil fue la contratación de Perwill S.A. para la ejecución de deudas en otros períodos, sin distinción y dando un panorama sumamente injusto en el tiempo que se vivió.
Otra de las innovaciones para seguir construyendo una administración sólida y que forman parte de una solución importante en el servicio de alumbrado público, es el nuevo formato de cobro.
La situación actual nos dice dos cosas:
1) Sólo están pasados a UTE menos del 40 % de los padrones.
2) Lo demás se cobra por Contribución que tiene un 40 % de morosidad.
Teniendo como resultado el cobro del 50 % aproximadamente de lo que debió cobrarse.
A su vez, vale la pena recalcar que al no tener el 100 % de los padrones pasados a UTE estamos en violación de la Ley 18.860. Por no cubrir con lo que cobramos, ni siquiera el consumo corriente, entramos en colisión con las condiciones de subsidio de las cuotas del fideicomiso financiero de UTE por las deudas previas al 2005 con la consiguiente pérdida financiera. El actual formato no permite la incorporación de nuevos medidores al sistema.
A su vez genera los otros problemas:
· Cobro de la Tasa de Alumbrado Público basado en Zonas de definición muy ambigua y valor real catastral del bien.
· Valor real catastral del bien tiene brutales desfasajes en la actualización de la información y no refleja el valor real del bien y tiene una muy baja correlación con la presencia del Servicio de Alumbrado Público.
· Colisión entre padrones y medidores impide cobrar por UTE en propiedades horizontales.
		Desde esta administración se propone justicia tributaria de la siguiente forma:
1) Porque incluye una Zona 6 y utiliza como variable de zonificación el acceso al Servicio de Alumbrado Público. 
2) Porque en el cálculo de los valores de las zonas se invirtió la estructura de costos con un criterio de equidad horizontal en términos del acceso al Servicio de Alumbrado Público.
3) Permite pasar al cobro de UTE al 100 %.
4) No elimina el cobro a grandes superficies y mantiene la recaudación que se hace en las mismas.
5) Elimina el argumento de “pereza fiscal” de los grandes deudores y refuerza la imponibilidad del tributo.
6) Permite incorporar nuevos medidores.
7) Al ser por UTE la morosidad es del 1 %, la mejora de la eficacia tributaria es diferencial.
Sobre el organigrama
Tal como lo explicitamos en la Comisión Integrada, la conformación y planificación del organigrama tiene razón de ser en nuestras bases programáticas departamentales proyectadas para este quinquenio, en el cual tienen como ejes:
1. Considerar las prioridades del rumbo político establecido en el programa de gobierno.
2. Mantener en el organigrama los lineamientos de austeridad, equidad, solidaridad y participación.
3. Ajustar la estructura y el funcionamiento institucional con el objetivo de optimizar recursos y evitar la excesiva burocratización de la organización.
4. Contemplar en la estructura del nuevo organigrama espacios de gestión referidos a: Fiscalización, Control, Desarrollo Territorial, Movilidad Urbana, Ambiente y Gestión Administrativa.
5. Implementar un Gabinete Ejecutivo, que dé las orientaciones generales en base al plan de gobierno.
Entendemos la preocupación pero no compartimos los diferendos sobre este tema con los partidos que ofician de oposición en este recinto, debido que los números a la fecha marcan el hito que la Intendencia de Salto cuenta con 24 designaciones directas al momento, sumado el convenio colectivo celebrado el 25 de mayo del 2021, el que establece los límites con un criterio responsable. Y cito: “Las designaciones directas que efectúe el Intendente en uso de su facultad constitucional, no podrán ser afectadas a tareas especializadas, para la provisión de cargos en las mismas deberá utilizarse el mecanismo del concurso o sorteo según lo previsto en Estatuto del Funcionario Municipal de Salto. En ningún caso podrá entre los diversos mecanismos existentes superar el número de funcionarios municipales los 1.700 que efectúen tareas consideradas permanentes, excluyéndose por ende a zafrales, pasantes, pase en comisión, etc. Los cargos que se ocupen tendrán una permanencia mínima de 5 años en el sector para el cual hayan ingresado” –cierro cita-. 
Decimos que es un hito porque Salto es la tercera Intendencia con menos ingresos por designación directa cada 100.000 habitantes. No es casualidad sino causal que tres de las cuatro intendencias del país que menos designaciones directas ejecutó cada 100.000 habitantes sean frenteamplistas. Lo cual nos da la certeza de tener un rumbo programático claro, al cual seguir de norte a sur.
Somos una fuerza política que nos autoexigimos limitaciones para el buen manejo de los bienes públicos porque no queremos vivir episodios del pasado reciente. Como entendemos y rechazamos el uso abusivo de las compensaciones especiales, en el cual en el presupuesto quinquenal 2011-2015, se establecía el 50 % del sueldo del Intendente sin ninguna limitante, a lo que planteamos en este documento un tope del 7 % del sueldo del Intendente, sin exceder las 10 simultáneamente en el período y las mismas no pueden ser ejecutadas para cargos de particular confianza.
Pasamos de un organigrama con un Intendente, una Secretaría General, tres Direcciones Generales de Departamento, trece Departamentos, cuatro unidades, auditoría interna y asesoría legal a un Intendente, una Secretaría General y diez Departamentos. Esto permite un ahorro mensual de aproximadamente dos millones de pesos con este esquema planteado.
Sobre las relaciones laborales
Una de las señas de identidad de nuestra fuerza política, es la importancia de construir mano a mano en diálogo con la organización de trabajadores y trabajadoras, en este caso municipales, para propiciar una herramienta fundamental como lo es la negociación colectiva.
El reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva es un principio y un derecho fundamental en el trabajo. Junto con la libertad sindical, constituye una de las cuatro categorías comprendidas en la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada en 1998. Las otras constituyen la eliminación del trabajo forzoso, la abolición efectiva del trabajo infantil y la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. La negociación colectiva es un derecho que favorece el logro del trabajo decente y de relaciones laborales sólidas; tiene una larga historia como institución que tutela los centros de trabajo y los mercados laborales. Las preocupaciones por el aumento de la desigualdad y la inestabilidad laboral en algunos países han puesto de relieve el papel que cumple la negociación colectiva para nivelar la distribución de los salarios; reducir los obstáculos que trabajadores enfrentan en el trabajo por motivo de género, discapacidad u origen étnico; contribuye a la inclusión y a estabilizar las relaciones laborales.
Se presenta un plan de trabajo que conjuga los grandes acuerdos alcanzados entre ADEOMS y la Intendencia de Salto y que reivindica la negociación colectiva como herramienta para lograr los mejores acuerdos que favorecen el desarrollo de la Intendencia como así el fortalecimiento de los derechos adquiridos por los trabajadores y trabajadoras. Por lo que la aprobación de este presupuesto supone grandes conquistas para esta organización que pone el eje en enaltecer la función pública, citando palabras del compañero Juan Carlos Gómez.
El Frente Amplio propone sentar las bases con reformas que contribuirán a sanear la economía de la Intendencia, como lo es la reducción del organigrama que efectivamente disminuye el gasto, la limitación en las compensaciones y la cantidad total de funcionarios en el período (yendo en concordancia con los objetivos nacionales de OPP), como también lo es el Plan de Mejora en Rendimiento en la labor, que consta de un plan quinquenal que plantea herramientas de evaluación en desempeño y compromisos de gestión. Es importante resaltar que desde el año 2016 se ha logrado un proceso de estabilización del rubro 0, disminuyendo de un 75 % a
un 61 % del egreso en este rubro.
 Vale destacar algunos puntos como son la recuperación salarial de grados inferiores (3 a 11), el incentivo de retiro voluntario, la licencia por maternidad y paternidad, la categorización continua, la prima de riesgo para inspectores, la extensión horaria, accidente de trabajo, nocturnidad, entre otros acuerdos alcanzados.
Reconocer la actitud del presidente de ADEOMS al consultar el compromiso político expreso de las 3 bancadas, …
SEÑORA PRESIDENTA.- Señor edil, tiene pocos segundos para que vaya terminando.
Son veinte minutos los que usted tiene para hacer uso de la palabra.
SEÑOR BURUTARÁN.- Señora presidenta, ¿me permite?, por favor, por una cuestión de orden. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra por una cuestión de orden, el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Ya que es la bancada oficialista y evidentemente está haciendo un discurso que lo trajo preparado y es en defensa del presupuesto, propongo otorgarle diez minutos más en oratoria para que pueda terminar con su alocución.
SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone a consideración lo que manifiesta el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Tiene diez minutos más, señor edil.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta.
Muchas gracias señor edil por la cordialidad.
Continúo con la alocución: Sobre el Plan Estratégico Salto.
Se genera una herramienta conceptual que brinda lineamientos sobre en qué dirección se van a tomar algunas decisiones. Mediante el cumplimiento de este plan de trabajo, entendemos que se logra avanzar hacia un modelo correcto de gestión, teniendo en cuenta el marco de crisis social, económica y sanitaria que vive el país.	
En el mismo, ponemos a consideración algunos ejes que creemos que al finalizar el quinquenio deberán ser reflejados en el desarrollo del departamento.
Como se puede ver en los anexos, el plan de inversiones tiene proyectado una inversión total de $ 3.948.516.000, entendiendo esta cifra sujeta al ajuste año a año en la formulación del Plan Operativo Anual. Lo cual responde al 31 % del egreso final proyectado $ 12.757.765. Casualmente, esto se da dentro de los ratios de inversión manejados en los últimos diez años, es decir, administraciones de diferentes partidos políticos.
Y antes de empezar a mencionar la planificación proyectada, es importante hacer algunas aclaraciones previas:
1- Somos un gobierno departamental electo democráticamente, liderado por su Intendente, el Dr. Andrés Lima, con una mayoría en el legislativo departamental y que su proyección de lo expuesto es de acuerdo con las potestades que le competen.
2- No debemos trasladar la totalidad de las necesidades de la población a las responsabilidades del ejecutivo departamental, deslindando al gobierno nacional que es el mayor responsable y que tiene potestades dentro de las jurisdicciones que le asigna la norma. Por lo que, la discusión política en este recinto debe tener en claro y diferenciar los roles que deben existir tanto en el ámbito nacional como en el ámbito departamental, donde la articulación es clave y es el camino para que los gobiernos de diferentes signos políticos logren acuerdos y la población espera que todo el sistema transite hacia el desarrollo de nuestro departamento.
3- Debemos tomar conciencia racional de que los recursos de la Intendencia de Salto son finitos y los mismos deben ser cuidados y administrados de la mejor forma.
Sobre el presupuesto participativo
Quizás sea la visión más utópica para un gobierno frenteamplista, la generación de políticas de Estado que fomenten la emancipación ciudadana mediante la participación colectiva en la toma de definiciones. Quienes nos sentimos parte de una herencia del Artiguismo del Siglo XXI creemos que se empieza a gestar y vislumbrar una gestión de izquierda en Salto guiada por una concepción ideológica anclada en sus valores centrales de igualdad y libertad enunciada en su programa de gobierno: “...En el marco de lo descripto, se deberán desarrollar herramientas que vinculen más al gobierno con las organizaciones sociales, pensando en la posibilidad de una coordinación continua que facilite la llegada al territorio. Una gestión democrática implica un modo de gestión participativa, con acceso a información, participación y fiscalización por parte de los ciudadanos sobre las acciones del gobierno. 
Para los frenteamplistas el proceso de descentralización y de reforma del Estado constituye un gobierno democrático y progresista, en donde la sociedad civil con sus organizaciones sociales y el poder político generan un nuevo relacionamiento, construyendo un nuevo concepto de ciudadanía colectiva, dejando atrás una visión individualista.
La participación, y específicamente la descentralización participativa, son consideradas un instrumento indispensable para la gobernabilidad en las sociedades democráticas. 
El presupuesto quinquenal de la Intendencia de Salto, contendrá específicamente los recursos necesarios a los efectos de poder desarrollar el presupuesto participativo en barrios, zonas y pueblos de nuestro departamento, propiciando la inclusión en ámbitos de decisiones locales de toda la población.
Permitirá tanto en los barrios de la ciudad como en las localidades del interior de nuestro departamento poder desarrollar proyectos sociales, culturales hasta incluso obras que permitan fortalecer la convivencia y los lazos comunitarios.
En suma, y entendiendo los tiempos y toda la discusión que se va a dar a posteriori, conocemos la posición de la oposición de la no votación afirmativa en términos generales de este proyecto de presupuesto, puesto que ya lo han expresado en diferentes ámbitos y refrendado mediante el no voto en la comisión Integrada, puesto que es sano para nuestra democracia que exista la confrontación en buenos términos de miradas diferentes de la gestión.
Desde esta bancada sí vamos a brindar los votos para que la injusticia política vivida años anteriores se subsane, demostrando que estos ediles y edilas tenemos intacto nuestro compromiso con nuestros más altos principios de transparencia y la ética frenteamplista.
A pesar de ello, tenemos la confianza puesta en que lo acordado en comisión en cuanto a la aprobación del articulado se volverá a confirmar en la posterior sesión, dando muestras de compromiso y republicanismo entre los tres partidos políticos.
Por último y no menos importante, mi agradecimiento a mis compañeros y compañeras de bancada por confiarme la responsabilidad de presidir la comisión Integrada que dio estudio al presupuesto quinquenal, y mi reconocimiento por el compromiso y dedicación en el estudio de este proyecto, también para las bancadas opositoras por los intercambios y aportes, que hacen un presupuesto más nutrido, en el que tenemos puestas nuestra confianza que permitirá atender la situación de coyuntura actual y significará un gran aporte para el beneficio de la comunidad salteña.
Señora presidenta, estamos confiados de que habrá presupuesto y nuestro corazón entona la tranquilidad de haber cumplido en el deber ético en la responsabilidad política.
Muchas gracias, y que comience el tan esperado intercambio.
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Buenas noches, señora presidenta.
Buenas noches al resto de los ediles aquí presentes y al público en general.
Nosotros no trajimos nada elaborado. Vamos a hablar desde lo que se ha preparado en el estudio de este presupuesto, vamos a hablar con convicción. Y no voy a negar que sacara bastante de letra del edil que me antecedió en la palabra, así que se va a sentir varias veces aludido.
Como ya he dicho, nosotros no acompañamos este presupuesto en general, por múltiples razones. 
En primera instancia, creemos que es un presupuesto austero sí, pero no austero donde tiene que ser. Creemos que es austero con quienes más necesitan de un gobierno departamental. Es un presupuesto que tiene previsto del total del presupuesto un poquito más del 7 % de inversión, cosa que discrepo con quien me antecedía en el uso de la palabra porque si bien los  tres mil novecientos cuarenta y ocho millones, no es todo inversión, ahí también hay mano de obra, hay rubro 0. Inversión es lo que queda, tangible, el hormigón que se va a poner, el asfalto que queda en la calle, la pared, el muro de la vivienda que se va a levantar, obviamente que necesita mano de obra. Entonces, creemos que un 7,25 % -para ser más exacto- es escaso, y más tratándose de un gobierno socialista, como dicen. 
Se habla de que recoge el plan de gobierno que se propuso en campaña. Yo recuerdo en campaña haber escuchado que se iba a crear un centro de recuperación para adictos a las drogas, no encontré ese centro de recuperación en este presupuesto.
También en campaña escuché hablar de ocho direcciones, acá son trece direcciones en este organigrama.
Un presupuesto que limita cargos de confianza. Eso no está negro sobre blanco en este presupuesto; si bien puede haber acuerdos con el gremio, a mí me hubiese gustado que hubiese estado negro sobre blanco en este presupuesto como lo propuse en la comisión, y llegado el momento lo voy a volver a proponer en este plenario. Así como reconozco que hay limitaciones en las compensaciones horarias, y reconozco que hay algunas limitaciones en las ejecuciones, como el 7 % del grado que se decía anteriormente, que son de reconocer y es verdad, me hubiese gustado que también hubiese una limitación en las designaciones directas, como sí lo hizo el intendente en la administración anterior, lo mandó a este plenario en dos oportunidades de modificaciones presupuestales, donde obviamente ya sabía que no tenía las mayorías, no quiero pensar que por eso lo mandaba, pero en esta oportunidad que evidentemente su partido lo va a acompañar en el presupuesto, no mandó ese artículo de la limitación de las designaciones directas. Que sí está en un compromiso con el gremio pero no está en este presupuesto. 
Decía que es un presupuesto austero con los que más necesitan, creemos que el plan de alimentación y el refugio que crean es poco para las necesidades del departamento. Aunque también coincido en que el intendente debe de dedicarse a los roles departamentales, como decía el edil que me antecedió, es verdad, hay roles que son del gobierno nacional, y el intendente debe de dedicarse a los roles departamentales –como bien decía-. Pero qué feo que queda ver que el intendente -con todas las necesidades que hay en el departamento y con todas las cosas que hay en el departamento para hacer- sale los fines de semana a hacer su gira político partidaria por ahí; la verdad que queda feo; si acá estuviera todo pronto, todo divino, todo lindo, brillara la ciudad, sí que vaya, se lo ganó. Entonces, hay roles departamentales sí y hay roles nacionales, y creemos que el intendente no está cumpliendo con todos los roles departamentales que tendría que cumplir, porque si no, no hubiese sido necesario que lleguen los jornales solidarios para que las calles empiecen a ser barridas nuevamente, porque se cobra Recolección y Barrido pero el barrido hace rato que lo debo. Entonces, quiere decir que  no está todo bien acá, yo sé que ellos lo reconocen también, pero entonces que el intendente se dedique a sus roles departamentales en vez de a su rol de campaña para futuro.
Una cosa que no se dijo es que la bancada del Frente Amplio elimina el fondo departamental de  emergencia, con el compromiso sí que después va a venir otro proyecto –según dijeron en comisión-. Pero ¿para qué eliminarlo?, si perfectamente se puede votar y después se puede corregir, mejorar, se puede ampliar, disminuir, lo que sea que quieran hacer después, las mejoras que le quieran poner, a futuro, pero vamos a dejarlo creado ya; si ya este presupuesto preveía mil unidades reajustables al año para el fondo. Y ¿ahora qué? Se eliminan, y ¿esas mil unidades reajustables adónde van, a qué rubro van? Lamentamos la eliminación de ese fondo porque acá escuchamos al Dr. Sánchez una vez que vino y le preguntamos sobre el fondo y argumentó enfáticamente a favor, que era muy necesario; creemos que es muy necesario sí, porque ha pasado que justamente en emergencias, en inundaciones, cuando agarran esas rachas de sorpresa climática la intendencia y el Cecoed se ven abrumados en muchas oportunidades y no estaría de más ese fondo. Vamos a quedar esperando acá que venga ese decreto que promete crear un fondo mejorado. Pero bueno, lamentablemente ya nos perdemos de empezar a trabajarlo este año, a financiarlo este año, porque aparentemente la bancada oficialista lo va a eliminar, y lo elimina de un plumazo.
Hubo intercambios pero fue muy difícil llegar a acuerdos sustanciales en este presupuesto. Corregimos cosas de redacción. Corregimos algunas propuestas que eran de forma, incluso algunos errores importantes, como ser algunos temas salariales de cosas que no eran tenidas en cuenta como rubros salariales, pero una discusión de contenido..., por lo menos, hubiese querido escuchar que tanto más se podría mejorar este fondo como para eliminarlo ahora. 
Se dice que este presupuesto recoge el programa de gobierno oficialista, y el programa de gobierno hablaba de mejora de la vivienda, -no recuerdo ahora el término- pero mejorar la situación de varios asentamientos, y yo dudo que con este 7 %  de inversión se pueda hacer mucho en vivienda, asentamiento y desarrollo –como se habla-; es muy poca plata. Sin embargo, es un presupuesto que pretende recaudar más. 	
Comparto todo lo que se dijo de UTE y de la tasa de alumbrado público, está bien que se haga así, pero evidentemente es un presupuesto que busca y se rebusca para conseguir un poco más de financiamiento pero no mejora estas cosas, yo no veo que se pueda hacer mucho en este presupuesto con asentamiento y vivienda.
Desarrollo departamental. Está bien. El intendente debe y tiene que bregar por el desarrollo del departamento porque de él depende también la buena recaudación que pueda tener y la buena ejecución que pueda tener de sus planes; obviamente, cuanto más salteños tengan empleo más posibilidades de pagar sus tributos departamentales, mejor le va a ir a la intendencia y más dinero va a tener para ejecutar; obviamente que el intendente tiene que bregar por el desarrollo del departamento. Pero, este programa de gobierno eliminó la dirección de Turismo, cómo se prevé un desarrollo del departamento sin tener en cuenta el turismo, creando una oficina, eliminando la dirección, que ya de por sí fue testimonial en la administración pasada, ahora la elimina después de que sabemos todo lo que el turismo le deja al departamento y teniendo la intendencia la administración de dos centros termales. Entonces, a mí hay cosas que no me cierran o que las hubiese hecho diferente.
También, yo pensé que no lo iba a escuchar pero bueno, pasa, se habló de la deuda heredada, y es verdad, es verdad, pero también hay que hablar de la deuda heredada y de la deuda creada. Y este presupuesto prevé un abatimiento del déficit que no es todo el déficit actual. Cuando yo lo escuché en esta sala, en la administración anterior al intendente, comprometerse –al intendente y a Chiriff- a no crear déficit e incluso irlo disminuyendo, cosa que nunca pasó en ninguno de los cinco años anteriores. Por eso es que cuesta creerle a este presupuesto, o a mí por lo menos me cuesta creerle al intendente. Por eso es que, obviamente, el presupuesto se va aprobar con los votos de quienes sí le creen que es la bancada oficialista.
Se habla de que es un presupuesto que evita la burocracia en el funcionamiento de la intendencia; ojalá que sí, ojalá que sí. Pero en la conformación del organigrama se crean, y para hablar en general y que todo el mundo entienda,  el organigrama actual tiene, como lo hablábamos en comisión, setenta cuadraditos si los miras en una hoja, y este organigrama tiene ciento cincuenta y siete cuadraditos. Ojalá que después en la práctica sí sea más burocrático, porque aparte el intendente ya dijo en esta sala que este organigrama que plantea ya está funcionando, o sea que no está cumpliendo con lo que por derecho debería hacer que es acogerse al organigrama que está vigente. Pero vamos a dar pasado por alto eso. Ya está implementado este organigrama, o sea que ya de por sí las cosas deberían empezar a funcionar mejor, como dicen que debería de funcionar con este organigrama. 
Pero yo creo que es un presupuesto que si bien pretende algunas cosas, pretende, no creo que lo vayan a lograr, tener en cuenta a quienes más necesitan de un apaño departamental, también castiga, en algunos casos, como bien dijo el edil que me antecedió, en el caso de las exoneraciones tributarias. Y acá vamos de vuelta a la discusión que se dio en comisión; de la misma forma que se saca el fondo de emergencia departamental para poder armarlo, discutirlo y traerlo mejorado, nosotros propusimos sacar el Artículo 48 para armarlo, discutirlo y presentarlo de forma mejorada, porque estamos de acuerdo que hay una cantidad de gente que abusa de las exoneraciones y usa la viveza criolla dos por tres para no pagar los impuestos. Pero también el Artículo 48  está castigando a esa gente que queda en el medio, porque este artículo no habla solo de los extremos, como se habló en comisión, “los que más deben, los que más tienen y los que menos pagan” son extremos. O el otro extremo, “que no tiene nada y por ahí se le complica regularizar algo porque debe una multa de una moto”; en el medio quedan una cantidad de situaciones que el Artículo 48 de este presupuesto no las contempla. Lo hablamos en comisión acá, integrantes del ejecutivo estuvieron de acuerdo que sí, capaz que sí, que hay una cantidad de situaciones, como se dijo, vamos a suponer una persona que tiene una discapacidad y que quiere pedir la exoneración de la patente de rodados, pero como está debiendo una cuota de contribución o se atrasó en un convenio o lo que sea, como tiene una deuda en otra área de la intendencia no puede pedir la exoneración por patente de rodados; y esa persona, que vamos a suponer que tiene  una discapacidad, que son los que más les cuesta conseguir un empleo, encima se la vamos a hacer más difícil porque no le vamos a dar la exoneración.
Entonces quedan metidas en este Artículo 48 una cantidad de situaciones que deberían de contemplarse si fuese un presupuesto que está bajado a tierra…
SEÑORA PRESIDENTA.- Le queda un minuto, señor edil, vaya redondeando.
SEÑOR BURUTARÁN.- Muchas gracias, señora presidenta.
Si fuese bajado a tierra y contemplando las situaciones en general que debería de tener.
SEÑOR MOLINA.- Presidenta, por una moción.
SEÑORA PRESIDENTA.-  Por una moción, tiene la palabra el señor edil Enzo Molina.
SEÑOR MOLINA.- Gracias.
En el mismo sentido que el edil Burutarán solicitó una prórroga de diez minutos para el compañero edil que lo antecedió, solicito también una prórroga de diez minutos para que pueda terminar su exposición y seguir avanzando.
SEÑORA PRESIDENTA.-  Queda a consideración.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (30 en 30)
Continúa con el uso de la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Muchas gracias, Enzo.
Para ir cerrando, porque cuando me avisaron que quedaba un minuto en mi cabeza lo cerré.
Como bien dijo anteriormente el presidente de la comisión de Hacienda, que aprovecho para destacar también lo bien que llevó el manejo de la comisión, el intercambio, el debate, la organización, haber logrado que siempre esté el ejecutivo presenta acá y que hayamos podido intercambiar en varias oportunidades con los integrantes del ejecutivo, destacar la labor que hizo en la  comisión Integrada. Pero dijo algo que para mí, me pasó a mí por lo menos, algunas anécdotas que pasaron y que quedaron.., y que deberían quedar en el anecdotario, pero a mí me parece que fueron  bastante graves, y fue la participación del intendente en esta comisión Integrada. Después de haber tenido una cantidad de sesiones donde siempre el intercambio se dio con respeto, con altura, donde incluso, a veces, para mal de las taquígrafas, hasta diálogo se generó con el ejecutivo, el intendente vino una vez y su participación no fue feliz. Porque un hombre que se dice artiguista -y me lo recordé porque recién hablaron acá del artiguismo- que  venga y diga que él acá es más que nosotros por haber ganado la elección, no es una anécdota nomás; capaz que si perteneciera a otra corriente, ponele, pero que un artiguista venga y diga “yo soy más porque te gané”.., capaz que no se acuerda que fue Artigas que dijo: “nadie es más que nadie”. Pero me parece que no lo quiero dejar pasar porque creo que al intendente le quedó grande el artiguismo.
Muchas gracias.
SEÑORA DA COL.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col por una aclaración.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señora presidenta.
Como formé parte de la comisión Integrada hay algunas cosas que se comentaron ahora por el edil preopinante que siento necesario aclarar. 
Por un lado se saluda el presupuesto austero y por otro lado se critica la falta de inversión, y una de las cosas que me parece se está dejando por fuera es justamente ver de dónde venimos, cuáles son las razones del endeudamiento, que no deben ser ajenas como elementos a tener en cuenta antes de emitir  una opinión de esa magnitud. 
Algunas razones que ya las esgrimía el compañero Rocca cuando informaba y que tienen que ver con el endeudamiento y con la distribución de esa deuda que viene desde la administración del exintendente Germán Coutinho hace dos períodos atrás, y de un fideicomiso de ochocientos millones de pesos que no es un monto para nada despreciable y que todavía se está pagando en diferentes líneas.
Hay que tener en cuenta además que esta intendencia pagó a los acreedores, que esta intendencia regularizó el pago de sueldos y de retenciones y que no dejó jamás de pagarles en fecha a sus trabajadores. 
Debemos también tener en cuenta como otro eje el de la pandemia. El de la pandemia que hizo que mermaran los ingresos de la intendencia pero también hizo que la intendencia perdiera como empresa con los cierres de los centros termales. Y también con el Fondo Coronavirus. El ejecutivo de Salto destinó trescientos cincuenta millones de pesos entre la no percepción de ingresos y el apoyo que debió dar a muchas personas en ese tiempo, además de las decisiones de exoneración de tasa y contribución a empresas locales que lo pidieron y que así se  hizo lugar. Entonces, esas cosas, un poco para tenerlas y mencionar cuando se aprecia de dónde venimos y en qué condiciones estamos para poder avanzar. En cambio, la intendencia, responsablemente propone un organigrama responsable y un plan de trabajo responsable. 
Una de las cosas que me llama la atención es que todavía se esté defendiendo un organigrama que es cierto, se dijo por parte del ejecutivo que es el que está funcionando y es el que se propone y vamos a votar entre hoy y mañana. Pero no entiendo a la oposición. Están defendiendo…
(Interrupción) (Dialogados) 
No existe la aclaración de aclaración, por las dudas. 
Decía que…
SEÑOR BURUTARÁN.- Señora presidenta, por una cuestión de orden. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una cuestión de orden tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- La señora edila está haciendo uso de la palabra, no está aclarando. Entonces, una cosa es pedir la palabra para hacer uso de la palabra y otra cosa es para aclarar algo específicamente. Eso nomás. 
SEÑOR DA COL.- Disculpe, señora presidenta, creo que estoy dentro de los cinco minutos y necesito aclarar algunas cosas que sí se trabajaron y se explicaron en la comisión Integrada y parecen ser ignoradas en la intervención del edil preopinante.
SEÑORA PRESIDENTA.- Remítase a aclarar entonces, señora edila. Puede continuar. 
SEÑORA DA COL.- Gracias. 
Hablaba entonces del organigrama, que es un organigrama responsable y donde parece que se critica justamente que no se esté llevando el organigrama anterior cuando tenía nada más ni nada menos que veintisiete cargos. Entonces, esas cosas hay que ponerlas sobre la mesa.
Por último, se mencionó con respecto a la eliminación del fondo de emergencia. Es cierto, lo analizamos y nosotros desde la bancada del Frente Amplio no solo que creemos sino que estamos convencidos de la necesidad y de la importancia de ese fondo, pero que vamos a trabajar mejor.
La última aclaración –y con esto termino- sobre la preocupación del destino de las 1.000 U.R (mil unidades reajustables). Las 1.000 UR (mil unidades reajustables) son del fondo de la Intendencia de Salto, dinero de todos los ciudadanos, y, si no se destinan al fondo, seguramente están en las arcas de la intendencia y serán destinadas para otro destino de desarrollo. 
Gracias. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuamos con la lista de oradores. 
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches, señora presidenta, compañeros ediles, a la gente en general.
Creo que, para arrancar, tenemos visiones diferentes de lo que es austeridad. Se decía por los ediles oficialistas recién que se trata de un presupuesto austero. Y yo, como decía el señor edil Burutarán recién, comparto que en algún aspecto es austero, lástima que es con la gente, no es hacia adentro, es hacia afuera. Es con el ómnibus, es con una inversión del 7 %, es con una inversión social que casi no existe, es con un estado de la ciudad y de las calles en general que no se recuperan, porque para entender la situación en la que estamos, comparto que hay que mirar hacia atrás, hay que mirar lo que pasó. Y yo me acuerdo que este mismo intendente dijo que iba a arreglar los números, que tenía cinco años para arreglar la casa y que los próximos cinco años iban a ser para que Salto brille. ¿Con 7 %  de inversión? ¿Qué pasó? ¿No le dieron los cinco años para arreglar los números? Me pregunto, porque con ese porcentaje mínimo, yo diría casi insignificante en este presupuesto, mirando lo que viene todavía por delante de Salto, me cuesta entender cómo vamos a tener un departamento brillando. El estado de la ciudad sigue siendo prácticamente el mismo, y es la verdad. Y que la inversión, además, si nos ponemos a hilar fino en los números, viene del gobierno nacional. 
Creo que hay que ser un poco más claros cuando decimos austeridad. 
Me pregunto también: ¿La austeridad es la misma que está haciendo con los ómnibus? ¿Se es austero con la gente? Le sacamos los ómnibus de los domingos a la gente, los sábados de noche, les recortamos los horarios de la semana, quitamos horarios por todos lados. ¿Esa es la austeridad? Porque según el mismo intendente en un diario local, dijo “el ómnibus de los domingos no es viable”. Ahora va a haber ómnibus los domingos. Claro, la presión de la gente, a veces hace complicado mantener algunas medidas que no tienen razón de ser. Pero dijo “no es viable”. Entonces, ¿esa es la austeridad? ¿Quién termina pagando esa austeridad? La gente, y no solo la gente: el que  menos tiene, porque el que tiene un vehículo en la puerta de la casa no usa el ómnibus. Es el que lo necesita. El que usa un ómnibus el domingo no es el tipo que tiene ganas de pasear y tiene un vehículo en la puerta de la casa, es el que precisa para laburar, o el que va a la feria a hacerse un surtido. Entonces, se ahorra con eso; y quería partir de esa base cuando se habla de austeridad. Obviamente medimos la austeridad de manera diferente. Nosotros la medimos para adentro y desde el gobierno se mide a que pague el costo el ciudadano. 
En cuanto al organigrama que  se habló recién, quiero partir de una base: a mí me cuesta creerle a un intendente que ya usa un organigrama que no existe. Tiene uno vigente pero usa otro. Él lo dijo, lo dijo acá: “Ya lo estoy usando, de hecho, ya está en práctica”. Entonces, yo qué sé, capaz que votamos este y usa otro, ¿no? Porque si está usando uno que no está votado, la verdad es que no sé cuánto va a respetar lo que vamos a votar acá, o no. Eso ya deja entrever que no respeta de alguna manera lo que está vigente en los presupuestos actuales. 
Hay otra cosa que quiero ver, y que lo digo hoy y lo voy a mantener y voy a ser fiel custodio de eso, se dice que va a haber cierto ahorro en el funcionamiento del organigrama, y, aparentemente es importante. Bueno, yo quiero verlo, yo lo voy a consultar. Y acuérdense de esto porque lo voy a consultar. Les voy a estar preguntando todos los años más allá de que vamos a mirar las rendiciones de cuentas, por supuesto, que tendría que venir ahí ese ahorro que dijo el intendente va a haber en el organigrama, si es que lo tiene. Bah!, si no lo tiene lo va a usar igual, según lo que ha dicho. 
El presupuesto participativo, nosotros lo compartimos. Es algo que creemos que está bueno; que la gente decida qué hacer con cierto monto de dinero yo lo apoyo. Ahora, es casi anecdótico, otra vez falta inversión, otra vez falta un poquito más para que el ciudadano se empodere de ese presupuesto. La idea está bien, yo la comparto; creo que en general compartimos esa idea del presupuesto participativo, pero está faltando, está faltando bastante. 
Yo quiero ver un gobierno más presente, yo quiero ver un gobierno que esté en Salto, quiero ver un intendente que se haga cargo de las cosas que se tiene que hacer cargo, quiero ver un intendente que, cuando viaje, vaya a buscar inversiones, porque acá, lo que está faltando es laburo.  Eso lo tenemos claro y lo asumimos, porque la situación es compleja, y esa falta de laburo se genera con inversión  pública pero también se genera con inversión privada; y si no la vamos a buscar a la inversión privada, no va a caer en avión, no van a venir en helicóptero a bajar solo a decir “bueno, voy a invertir en Salto porque me gusta la cara del intendente o de la gente que vive ahí”. Hay que ir a buscarla, hay que venderle al resto Salto. Tiene que ir el intendente a diferentes lugares del departamento no a hacer política, a buscar inversiones, porque si sale un fin de semana, otro también y el otro también a recorrer los barrios de Melo, creo que ahí no hay inversionistas, me parece que no, me parece que está enfocando otra cosa. 
Comparto lo que decía Martín recién: si acá estuviera todo bien, si acá no faltaran inversiones, si el departamento brillara ¡vaya y haga política, intendente, y fíjese qué puede hacer dentro de tres años!, porque está pensando en eso. Pero me parece que debería ser full time. El día que aquí en el departamento, como en todo el país, celebrábamos nada más ni nada menos que la Constitución de la República –usted estaba, presidenta, en el acto-, el intendente no estaba; estaba en Melo el intendente ese día, o en Treinta y Tres, no me acuerdo dónde era. Yo qué sé, yo lo quería ver ahí, capaz que usted también. A mí me hubiese gustado verlo ahí. Creo que tiene que hacerse cargo y creo que ese es un mensaje. Capaz que es un detalle, pero es lo que muestra: que no está donde tiene que estar. Y, de alguna manera, cuando vemos la falta de inversión, cuando vemos lo que pasa en los ómnibus, cuando vemos el estado de la ciudad, cuando vemos el endeudamiento, vemos a ese intendente que no se hace cargo y que no está presente.
Alguna cosa más. Se decía por ahí que la situación económica y financiera de la intendencia son dos cosas prácticamente ¿no?: herencia y pandemia. ¿Hicieron todo bien entonces? Sólo es herencia y pandemia. Apareció la pandemia, destrozó todo, y lo otro es lo que heredaron. Autocrítica, cero. ¿Se cuidó bien la plata de la gente? ¡Miren que cuando había que pagar una herencia, se pagó y quedó más plata!, y había más. ¿O nos olvidamos de eso? Porque se votó más, a pedido de este intendente. Y eso ¿qué pasó? ¿No se arreglaron las cuentas con eso? ¿Se complicó más, que hoy seguimos tan mal o peor que antes? ¿Y fue solamente por la pandemia?
Creo que terminan siendo excusas para no asumir una situación que es bastante más compleja de la que dicen, producto de una gestión que no es buena. Porque además no sólo estamos endeudados sino que tenemos un departamento triste, un departamento que no crece, un departamento al que le siguen faltando las cosas básicas. Y que seguimos peleando por tratar de hacerlo bien, lo que debería ser normal: la recolección de residuos, la situación de las calles, la situación del vertedero municipal, el ómnibus, los servicios básicos que debería dar la intendencia sin siquiera vanagloriarse de darlos un poquito mejor o un poquito peor. Y mucho menos –mucho menos- festejar todos los meses por pagar los sueldos, me parece que es básico.
Entonces, no me parece la manera cuando deberíamos estar enfocados en otra cosa, en un departamento que –reitero- está triste y sigue de la misma manera. Y con estas perspectivas que hoy nosotros –por supuesto- no vamos a acompañar, lo veo más triste aún de acá a tres años.
Es cuanto quería decir, gracias.
SEÑOR SCABINO.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Gabriel Scabino.
SEÑOR SCABINO.- Gracias, señora presidenta.
Hemos escuchado en reiteradas oportunidades que parece que los problemas financieros de la Intendencia de Salto son porque el intendente los fines de semana hace actividad político partidaria. O sea, parece que esa es la raíz de todos los males económicos, no solamente del edil anterior sino de todos los ediles que se han manifestado, vienen manifestando lo mismo. Tenemos problema económico, en primer lugar, porque heredamos una intendencia fundida literalmente por el gobierno multipartidario encabezado por Germán Coutinho, del cual los partidos de la oposición fueron integrantes. Acá no se vengan a sacar la responsabilidad.
No es solamente la situación sanitaria por lo que la intendencia ve mermados sus ingresos sino que también es una herencia que hemos recibido y que acá parece que nadie se hace cargo, son nuevos acá, parece que nadie conoce. O sea, la intendencia está complicada ahora, estuvo complicada el período pasado, va a estar complicada el siguiente período y el siguiente período porque tenemos una deuda de fideicomiso que cada día se hace más grande poder pagarla. Y bueno, esa es la situación que tenemos. Pero parece que todos los problemas son porque el intendente, los fines de semana, no está en Salto.
Gracias.
SEÑOR MARZIOTTE.- Por una alusión, presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra, por una alusión, el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Sinceramente no sé en qué parte dije que los problemas económicos de la intendencia eran porque el intendente se va los fines de semana; yo dije que el intendente no está presente. El intendente no se hace cargo. Y los fines de semana va a hacer política. No hay doble discurso con eso. ¿O a alguien le queda duda? Porque además lo dice.
Yo no estoy diciendo nada que esté fuera de la realidad, eso es una realidad. Y en ningún momento hice referencia a esa situación por los problemas financieros y económicos de la intendencia. Son otros, que también son responsabilidad del intendente en algún aspecto.
Lo que sí dije, es: que a Salto le faltan inversiones, que a los salteños les falta un intendente que esté a la punta de la fila haciéndose cargo, yendo a buscar inversiones, y lo que hace, los fines de semana, es recorrer barrios de otros departamentos pensando en su política partidaria personal de acá a tres años. Y eso es objetivo, ni siquiera es una opinión, es algo que está pasando.
Gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Gracias.
Yo, la verdad que no salgo de mi asombro que en esta sala, donde debemos discutir este documento, se esté juzgando la conducta que el Intendente de Salto realiza los fines de semana. ¡Es increíble! Y que se pida un full time… O sea, parece que los seres humanos no tienen derecho a descanso, al usufructo de su vida propia o a desarrollar sus proyecciones personales, como quieran. Pero no voy a defender más al intendente porque me parece que él puede defenderse solo.
Mi intervención, señora presidenta, venía a raíz de que se hizo alusión en el término de “se festejan los sueldos”. Sí, yo celebro que esta intendencia pague mensualmente los salarios de los trabajadores del municipio. ¿O nos olvidamos que durante meses los trabajadores municipales no cobraban? ¿O nos olvidamos de la cantidad de madres que estaban en las afueras de la intendencia reclamando porque no se les hacían las retenciones de sus niños? ¿O nos olvidamos de la deuda que había con el Banco República y que los trabajadores, cuando iban a sacar un préstamo que era personal, se encontraban con que no lo podían renovar porque la intendencia no había hecho el pago cuando sí les había hecho los descuentos salariales? ¿De esas cosas nos olvidamos?
¡¿Y después vienen a decirme que uno no debe festejar el pago de los sueldos de los trabajadores salteños?! Son cosas que a uno le quedan, ¿no?
Empezamos con un discurso con la gente, la retaceamos, el presupuesto a la gente y no hay inversión para la gente. Bueno, la gente son los trabajadores de la intendencia, casi mil setecientos trabajadores en la plantilla, eso es gente. ¿Sí? Y esa gente es la que después, cuando queremos acordar, son las que hacen el derrame. Porque resulta que parece que en este país los únicos que hacen el derrame, son los que tienen. No: en el mercado interno de Salto los derrames los hacen los trabajadores.
Y por eso, cuando en Salto, el trabajador de la intendencia quedó con una merma en sus ingresos, muchos comercios pequeños y de la zona se vieron afectados, como ahora también se han visto afectados por la pandemia.
Porque también, entre una de las intervenciones, dicen “¡Ah, se critica la pandemia!” Claro que sí, a lo largo y ancho del mundo y a lo largo y ancho del país. Y a Salto le va a costar salir, como a todo el mundo, de la pandemia, que si bien vamos a tener un poquito más de movilidad por la vacunación, aún así nos va a costar recuperarnos económicamente.
Esas puntualizaciones, por ahora, señora presidenta. Si bien hay algunas cosas más que me gustaría poder aclarar, pero, sin duda, no van a faltar oportunidades.
Gracias.
SEÑOR MARZIOTTE.- Por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una alusión, tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Sí, varias cosas, pero algunas cosas puntuales.
El intendente, todos los días es intendente. Y me voy a quejar si se va los fines de semana a hacer política, sí; y lo voy a decir acá y lo voy a decir donde me parezca decirlo. Y creo que tiene que ver con esta discusión también. Porque en realidad es lo que vamos a tener de acá en adelante. Lo que está plasmado en este documento que hoy vamos a comenzar a votar, es lo que el propio intendente nos dice que va a hacer. Y yo quiero que lo haga todos los días. Y me parece que es importante ser claro en eso.
Segundo. Parece que lo de la pandemia vale sólo para Salto ¿no? porque para el gobierno nacional no vale, sólo para Salto vale. Para el resto del mundo, para Salto y ya está; para el resto, no. La situación económica es compleja en Salto por la pandemia, sólo por la pandemia, y por la herencia. No hicieron nada mal. Ahora, cuando tenemos que criticar a otro, la pandemia no existe, brilla por su ausencia.
Me parece que hay que tener un mismo criterio, por lo menos cuando se dicen esas cosas. Gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una alusión, tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Creo que el edil que hacía aclaración sobre mis dichos, no escuchó correctamente. Yo dije, sí, que la pandemia afectaba al mundo, al Uruguay y a Salto.
Gracias, señora presidenta.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra, por una aclaración, el señor edil Pablo Constenla sobre los dichos del señor edil, en uso de la palabra, Facundo Marziotte.
SEÑOR CONSTENLA.- Gracias, señora presidenta.
Con respecto a los números, cuando se habla, cuando se refería Marziotte a la herencia. A ver! Acá se votó un fideicomiso de mil millones a pagar a quince años, donde la anterior administración Lima pagó cinco años de capital e intereses, ahora va a pagar cinco años de capital e intereses y el próximo intendente, sea quien sea, va a pagar cinco años de capital e intereses. O sea, cuando se habla de que se puede hablar para atrás de una mala administración previa, es un tema; ahora, que una intendencia con déficit al momento de asumir el señor intendente, no. 
Yo esto lo aclaré en la comisión Integrada que hoy iba  a ser técnico cuando tenía que ser técnico, y los números no mienten. Por eso, cuando vamos al punto, o sea, la intendencia estaba saneada, no había deudas. Acá cuando decía Marziotte, quiero hacer una aclaración para ser un poquito más técnico, se endeuda a Salto por quince años pero en el momento la intendencia queda con sus arcas y queda con dinero a favor en cuantía, o sea que queda con más dinero en sus arcas, en efectivo, en disponible, con el fideicomiso Daymán o la línea de crédito, también llamada en aquel momento. Eso por un lado.
Y por otro lado, la pandemia, sí, por supuesto, que afectó, pero también afectó mucho los gastos de la intendencia, se redujeron muchísimo los gastos de la intendencia, se redujeron en combustible, en ómnibus, en personal, en horas extras, o sea, hay que sacar ese número, y la reducción del personal solamente de la no presencialidad -correcta, obviamente, no estoy diciendo que estuvo mal-, se hizo un ahorro muy importante, o sea que se le achicaron mucho los ahorros, sí, pero se le achicaron más los gastos que los ingresos, porque los ingresos afectados fueron sobre todo en el destino termas, entre algunos otros rubros. Entonces, es importante aclarar también eso.
Y que tampoco el gobierno departamental invirtió en la pandemia, invirtió algo en Acción Social, sí, pero ahí estuvo mucho más presente el estado nacional a través del Ministerio de Desarrollo Social; o sea, la inversión en pandemia, si bien afectó a todos los departamentos, a todos los países, pero también hubo una reducción de gastos importantes. Entonces, la pandemia afectó sí; ahora, no es excusa ni para el gobierno nacional ni es excusa para el gobierno departamental.
Aclarando estos números y partiendo, para ya empezar a hablar del presupuesto que pinta deficitario…
(Interrupción)
…aclaración de Marziotte. El edil señor Marziotte ¿no habló de esto, señora presidenta, me estoy yendo de tema?
SEÑORA PRESIDENTA.- Continúa el señor edil.
SEÑOR CONSTENLA.- Muchas gracias. 
Guardemos el decoro porque estoy haciendo uso de la palabra, simplemente estoy hablando de números y técnicamente…
SEÑORA PRESIDENTA.- Está haciendo una aclaración, no uso de la palabra.
SEÑOR CONSTENLA.- No estoy haciendo uso de la palabra, estoy haciendo una aclaración.
Aclarando un poco más técnicamente a lo que se refirió mi compañero edil Facundo Marziotte, fue una aclaración sobre lo de él, para que quede claro. 
Porque si vamos a empezar a discutir el presupuesto en base a lo que se habló, no se empieza con un déficit la administración previa, está en cero inclusive con dinero a favor, partiendo de ahí para adelante hablamos todo lo que queramos.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑORA GARCÍA.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra la señora edila Patricia García.
SEÑORA GARCÍA.- Gracias, señora presidenta. Buenas noches a los señores ediles.
Primero que me sorprende estar discutiendo este tema de las deudas que carga y todo el mundo se olvida de donde provienen las deudas de la intendencia, pero para ello me tomo el atrevimiento de recordarles que esta intendencia que hoy está a cargo el Dr. Andrés Lima, antes de asumir el gobierno período 2015-2020, la intendencia se hizo cargo de la situación de crisis financiera.
En setiembre de 2014 comienzan los atrasos en las partidas de los trabajadores, importantes dificultades en pagos de deudas a los proveedores. 
En febrero de 2015 renuncia Germán Coutinho, asume Manuel Barreiro, y hay atrasos en el pago de los salarios vacacionales, BROU y retenciones judiciales. 
En marzo de 2015 se vende la cartera de deudores inmobiliarios a Perwill en importante suma de millones de pesos, no se vuelcan las retenciones al BROU, cooperativas y casas de crédito. 
En abril del año 2015 los trabajadores realizan paros y ocupaciones en la intendencia por falta de pagos y de respuestas de parte de la administración. 
En mayo de 2015 el intendente comunica que no puede pagar los sueldos de mayo, junio, aguinaldo y primas por escolaridad, funcionarios sin créditos público y privado. 
En junio de 2015, acuerdo multipartidario habilita en la junta departamental la obtención de un fideicomiso…
SEÑOR CONSTENLA.- Señora presidenta, por una cuestión de orden.
¿Es una aclaración o está haciendo uso de la palabra?
SEÑORA PRESIDENTA.- Señor edil, deje que continúe en la palabra.
SEÑORA GARCÍA.- …para deudas generadas de pesos de un millón cien mil millones.
En junio de 2015, huelga de funcionarios municipales por veinte días con ollas para poder comer en cada sector. Se corta el suministro de Ancap y proveedores…
(Interrupciones)
 SEÑORA PRESIDENTA.- Señora edila Patricia García, remítase a aclarar, ¿está aclarando?
SEÑORA GARCÍA.- Sí, estoy aclarando. O sea, estoy refrescando la memoria porque las deudas las generó el señor Germán Coutinho y las tiene que pagar el Dr. Andrés Lima. Que quede claro: las deudas fueron generadas por Germán Coutinho y las tiene que pagar el pueblo, o sea, nosotros las tenemos que estar pagando, que la gente no se olvide de eso.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑOR SAGARDÍA.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Bernardino Sagardía va a hacer una aclaración sobre Marziotte, lo tengo en la lista de aclaraciones.
SEÑOR SAGARDÍA.- Es más bien para el edil Constenla que se extendió en más de lo que había dicho el edil Marziotte, amplió la información.
Yo sé que los números mandan en el mundo eso es indiscutible; lo que sí me queda claro también, es que si yo le dejo una deuda a mi compañero, no es mía la deuda. Yo le consigo dinero a mi compañero, firmo como parte coadyuvante en un convenio pero la deuda la paga, entonces, no es tan así que la intendencia arrancó con dinero para pagar todas las cuentas y además le quedaba un sobrante; porque esa deuda no la pagó el que se iba, esa deuda la pagó el que entró, y la sigue pagando.
Es simplemente esa aclaración, pero yo había pedido el uso de la palabra.
Gracias, señora presidenta.
SEÑOR MOLINA.- Por una cuestión de orden.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑOR MOLINA.- Terminó ya, pero Constenla hizo una aclaración y él se estaba aclarando la aclaración de Constenla, le hago esta acotación porque si no, se nos va a ir de las manos la sesión…
SEÑORA PRESIDENTA.- El señor edil estaba aclarando sobre Marziotte.
SEÑOR MOLINA.- No, se refirió sobre Constenla.
SEÑORA PRESIDENTA.- Lo único que dijo el señor edil, que nombró al edil Pablo Constenla, hablando de que se había extendido con la aclaración de Marziotte, pero después Bernardino Sagardía hizo aclaración sobre el edil Facundo Marziotte. Así fue como lo entendí.
Gracias, por la aclaración.
SEÑOR REY.- Pido la palabra.
SEÑOR CONSTENLA.- Una aclaración sobre los dichos de Marziotte, que creo que no quedó claro lo que quise expresar. 
SEÑORA PRESIDENTA.- No le estoy dando el uso de la palabra señor edil, por favor.
Continuamos con la lista de oradores.
Tiene la palabra el señor edil Carlos Rey Castillo.
SEÑOR REY.- Muchas gracias, señora presidenta.
Buenas noches a todos los presentes.
No pensaba arrancar de esta manera pero el desarrollo previo que ha llevado al pasado me obliga a hacerlo.
Primero, nobleza obliga, quiero destacar el trabajo de la comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación, de la cual no participaba oficialmente pero en la cual participé como oyente en varias oportunidades; realicé preguntas y todas ellas fueron evacuadas en casi todas las oportunidades en que una delegación del poder ejecutivo se hizo presente, fueron contestada de manera correcta, educada, y como el apego a las normas más elementales nos exigen, respetando al que nos invita. Digo que en casi todas ellas, porque en la última –ya lo mencionaron por acá- cuando se hizo presente el señor intendente, bueno, haciendo quizás un pensamiento en voz alta, quizás no lo quería decir, es lo que él piensa, cuando destrató a todos los ediles presentes al decir “por algo ustedes están ahí y yo estoy acá”. Quiero dejar bien en claro que me pareció una ofensa gratuita de, yo no diría la principal autoridad de Salto porque el gobierno departamental se compone del intendente –poder ejecutivo y su equipo- y la otra pata tan importante como el intendente es la junta departamental, eso dice la Constitución; parece que al señor Lima a veces lo que dice la Constitución no le importa mucho. Yendo concretamente al punto…
SEÑORA PRESIDENTA.- Por favor, le voy a pedir que se remita al punto que estamos tratando de presupuesto.
SEÑOR REY.- Simplemente a este hecho lo mencionaron varios anteriormente y simplemente quería dejar mi posición.
Respecto a lo que se ha hablado últimamente de la herencia maldita, esa palabra se ha usado en distintos gobiernos y con distintos  antecedentes, a la señora edila García, cuando enumeró muchas cosas que pasaron quizás se le olvidó decir cómo se originó todo, cuando en el gobierno de Germán Coutinho él no recibió el apoyo ni los giros correspondientes o se hicieron con demora, fuera de tiempo –como se dice mal y pronto- de parte del gobierno frenteamplista del momento, eso tengan por certeza que no va a pasar en esta ocasión cuando el poder ejecutivo actual de coalición, el cual integramos, no va a mirar qué partido político gobierna un departamento, le va a hacer llegar lo que le corresponde en tiempo y forma, como ya está pasando en múltiples ocasiones en este corto tiempo y a pesar de la pandemia. Se ha ayudado, como todos sabemos, en diferentes áreas, y se va a seguir ayudando.
Respecto al presupuesto en sí, la bancada del Partido Colorado en general no lo va a apoyar, como ya ha salido en todos lados, estamos en muchos aspectos en contra. Por supuesto, cuando acá aclara, y lo aclaró muy bien el edil Rocca, que iba a ser un presupuesto austero -estoy leyendo palabras de él- “que va a ser transparente, basado en la ética”, por supuesto que no corresponde ni siquiera decirlo porque deben ser así los presupuestos de los departamentos, y sobre todo en una época de pandemia. 
Nosotros no aceptamos y pedimos, porque había tiempo, reconsiderar, que nos explicaran el 5 % de designaciones directas, que se topearan y que quedara establecido en el presupuesto, eso no fue aceptado. 
Después, lo que acá se dijo por los otros ediles y comparto totalmente, ese 7 % de inversiones, uno se pregunta: con el déficit que se lo entregó a él mismo 
-esta administración Lima que finalizó en el 2020- que superó el doble al déficit que dejó la tan criticada administración Coutinho, y también se olvidó de que dejó sin trabajo, así como ellos mencionaron a obreros municipales que no cobraron, también dejaron sin trabajo a doscientos cincuenta y dos obreros municipales y a algunos de esta casa basados en el ahorro, y al poco tiempo ingresaron algo así como cuatrocientos, pero está, a eso lo dejamos pasar porque es cosa del pasado, pensemos ahora en el presente.
Nosotros nos preguntamos con este presupuesto austero y que van a solamente invertir el 7 % en obras, en lo que la gente quiera, cómo van a hacer para renovar la flota de camiones, de ómnibus, cómo van a hacer para comprarle las herramientas que precisan los municipales, cómo van a hacer para financiar capacitación -porque no solamente precisan herramientas y maquinarias sino capacitación- con ese 7 %. Simplemente el detalle numérico y técnico y preciso se lo voy a dejar en palabras de profesionales, simplemente quería dejar esto por sentado.
Gracias.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Buenas noches al cuerpo. Buenas noches, presidenta.
Con respecto a lo que estaba exponiendo el edil que me antecedió en la palabra hay varias cosas para precisar. 
Aquí tengo en mis manos la auditoría hecha por la empresa Deloitte que se comprendió en el período 1 de enero 2013 al 30 de junio de 2015, no voy a leer el resumen porque es demasiado largo. De todos los proyectos que se proyectaron en el gobierno, y no voy a decir el gobierno de Germán Coutinho porque estuvo bien acompañado por el Partido Nacional en esa instancia, tomó solamente doce licitaciones que se presentaron, el total adeudado de esas licitaciones fueron $ 13.976.574, solamente de déficit, aparte de una cantidad de obras que no aparecen –lo tengo acá si alguno lo quiere vichar-.
Con respecto al 5 % que dice de las designaciones directas que no quisimos aprobar, tengo entendido, porque lo dijeron los otros ediles, yo  no estuve en la legislatura anterior, que en dos oportunidades el Intendente Andrés Lima lo presentó teniendo minoría en la junta departamental, solamente nueve ediles del Frente Amplio habían, hete aquí que no lo votaron, ¡vaya casualidad que no votaron lo que ahora están reclamando! Y yo me pregunto ¿por qué no votaron? ¿Por qué no votaron ese 5 % de designaciones directas? ¿Sería porque quizás pensaban que iban a ganar la intendencia y ellos mismos se iban a frenar? 
La deuda. Hay una deuda heredada y una deuda creada, dijo un edil. Evidentemente una deuda heredada que ya sabemos de dónde vino, de dónde partió si el Intendente Lima en su período anterior tuvo que asumir antes y firmar un fideicomiso antes de asumir porque estaba endeudada la intendencia con todos los no pagos a los proveedores, a los empleados municipales, pero a su vez -me olvidé lo que iba a decir-… Eso por ahora.
SEÑOR SCABINO.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración sobre las palabras del señor edil Carlos Rey Castillo, tiene la palabra el señor edil Gabriel Scabino.
SEÑOR SCABINO.- Gracias, señora presidenta.
Quería hacer una aclaración por algunas expresiones del edil que, justamente, él expresó que los problemas económicos de la administración Coutinho fueron porque se entregaron fuera de tiempo las partidas del gobierno nacional, las partidas se entregaron, lo que hubo fue un desorden económico, hacía una calesita económica, para llegar a pagar tenía que esperar la partida si no se le atrasaba todo y se le caía todo, y eso fue lo que pasó, hacían una calesita económica que se les cayó en un momento, fue simplemente eso.
En cuanto a la preocupación de la maquinaria, yo recuerdo que -lo vimos todos los ciudadano salteños- como ciudadano no como dirigente político, primero que nada, no teníamos ómnibus, la gente tenía que andar caminando, en el barrio Artigas lo vimos varias veces porque los trabajadores no contaban con las condiciones necesarias para hacer  arrancar los ómnibus, porque no se le pagaba a los trabajadores y hacían paro, porque quién va a trabajar sino se le paga el salario, obviamente hacían paro y no se tenía el servicio de ómnibus. Después veíamos a las camionetas de la intendencia juntando la basura, que eso ya por suerte no lo vemos más.
La preocupación del edil era la compra de maquinaria, les recuerdo que con el fideicomiso que se sacó, justamente, que lo han nombrado varias veces, lo que se hizo fue invertir, no gastar, invertir en la compra de maquinaria y hoy tenemos las recolectoras, camiones, los ómnibus funcionan y demás.
En cuanto a las designaciones directas que planteaba, era un llamado a trabajadores, yo lo llamo designaciones directas, si yo entro por la esquina o sea por la ventana a la intendencia yo sé que cuando termina el período de gobierno del intendente también se tiene que terminar mi trabajo  porque yo entré por la ventana y no me puedo considerar un trabajador si entré por cuota política, por amiguismo, por estar acompañando al intendente, y el intendente Germán Coutinho en su momento lo dijo muy claro: “los que entraron conmigo se van conmigo”, lástima que no fue así y cuando asumió el intendente Andrés Lima tuvo que aplicar lo que había afirmado el hoy senador Germán Coutinho.
Eso nada más. Gracias.
SEÑORA DA COL.- Pido la palabra, por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración tienen la palabra la señora edila Marcela Da Col sobre los dichos del edil Rey.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señora presidenta.
Increíble, se habla sorprendidos cuando uno dice que hay una herencia, yo no diría maldita, no me gusta adjetivar mucho las cosas, las cosas son como son, y también se saca el foco, que ya aclaró el compañero edil de mi bancada con respecto a cómo en realidad se dio el ingreso de los dineros que se giraban  a nivel nacional y lo que pudo haber pasado con el manejo de la intendencia. 
Ahora yo le pregunto al edil: ¿no será que se debió  a ese organigrama irresponsable que tenía la administración Coutinho donde tres directores generales ganaban el 60 % del salario del intendente? ¿Donde trece departamentos tenían el 50 % del salario del intendente? ¿Donde seis subdirecciones cobraban el 40 % del salario del intendente? ¿Donde cuatro encargados de la unidad también cobraban el 40 % del salario del intendente? ¿Y donde la asesoría legal cobraba el 50 % del salario del intendente? ¿No será que también el despilfarro de dinero que se dio fue por la discrecionalidad en el premio de la eficacia, donde se llegó a dar hasta el 50 % del sueldo básico del intendente? Donde diría que fue -la verdad- una, no discrecionalidad sino impunidad en el manejo del Artículo 20, que tengo acá el presupuesto de la época Coutinho y señalada estas cosas que estoy diciendo. 
Con respecto al rubro 0, no voy a aclarar que perfectamente también lo hizo mi compañero Gabriel Scabino, con respecto  a las designaciones directas, pero sí voy a hacer referencia a la irresponsabilidad en el aumento que se dio con el pasaje de las treinta a cuarenta horas y en las compensaciones y donde el intendente actual, Andrés Lima, encontró un 78 % de rubro 0, y yo no sé a qué cuatrocientas nuevas personas está hablando cuando, en realidad, la plantilla de la intendencia bajó de 1930 funcionarios a 1651 ahora, número al 31 de julio del año 2021.
Gracias, señora presidenta.
SEÑOR REY.- Pido la palabra por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una alusión tiene la palabra el señor edil Carlos Rey Castillo.
SEÑOR REY.- Muchas gracias.
La edila da Col hizo una enumeración y cualquiera pensaría que con lo que ella dijo, la administración Lima 2015-2020, con esa magnífica gestión que tuvo, tendría que haber finalizado con un superávit espectacular, con un Salto floreciente, con veredas, con luces, con recolección, en fin, todo perfecto. Se olvidó de decir un pequeño detalle, la administración Lima terminó con el doble del déficit del que terminó Germán Coutinho.
Simplemente eso, o sea se les votó el fideicomiso, se les dio aire, quedó  dinero en caja y esa administración, esa gestión, a todas luces no parece para nada correcta ni exitosa porque si uno termina con un déficit superior al que recibió.., dicen que los números no mienten sino que  mienten los que hacen los números; un saludo al contador Damiani.
Muchas gracias.
SEÑOR ROCCA.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Rocca por una aclaración a las palabras del señor edil Carlos Rey Castillo.
SEÑOR ROCCA.-  Muchas gracias, señora presidenta.
Pareciera que el modus operandi es repetir el 7 %, pero yo me puse a buscar el análisis histórico de las inversiones, de ahí viene mi aclaración, se ve que el criterio de austero es válido para las últimas diez administraciones porque en realidad la inversión ronda entre el 30 % y el 35 % aproximadamente, en el 2016 es la excepción con un 40 %. Pero acá claramente hay una cuestión ideológica. Nosotros como militantes de izquierda concebimos a los trabajadores como parte del derrame, yo no concibo ni las paredes ni las calles, como dijo la señora edila da Col, como la acción de derrame. Porque en realidad tuvimos una hermosa sesión hablando y amparándonos y conteniendo a la situación de Belén, entendiendo que al cerrar fuentes laborales eso generaba un problema de derrame, pero para analizar históricamente las inversiones en Salto se ve que el rubro 0  no vale, ellos no derraman, no consumen, no trabajan y no son parte operativa del departamento. Y desconocemos profundamente la conformación estructural de los departamentos del norte en donde las inversiones son mucho más difíciles y no es casualidad que la mayor cantidad del rubro 0 se aumenta cuanto más al norte y disminuye cuanto más al sur porque en el sur tiene las condiciones de materiales para desarrollar infraestructura privada.
Cuando dice que no se genera como fue en otros períodos en tiempo y forma, el intendente que le gusta pasear se ve que cayó en el parlamento y tuvo que pedir y exigir que cumplan con las partidas como autoridad del Congreso de Intendentes y fue hace poquito, pero se ve que justo esa agenda no lo vieron ese día.
También respondiendo y aclarando, en el momento más complicado de pandemia se invirtió trescientos veinte millones de pesos de marzo a diciembre de 2020, solamente la Intendencia de Salto y que fue rendido cuentas en el Congreso de Intendentes. 
Por lo tanto, el doble criterio y la batalla discursiva que están intentando instalar, que es el 7 % nomás de inversión, es justo, porque también se están haciendo trampa ellos mismos. Porque se ve que están pegando a sus propios socios, porque ahora como son  coalición, se ve que en ese momento eran socios, y también se ve que en ese  momento las inversiones rondaban en el mismo porcentaje, pero se ve que es válido solamente para ahora ese criterio.
Simplemente eso.
SEÑOR SUPPARO.- Pido la palabra por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Eduardo Supparo por una alusión.
SEÑOR SUPPARO.- Gracias, señora presidenta.
La verdad que escuchando al edil que me antecedió, me preocupa notoriamente que se hable de inversión aparejado al rubro 0  de la intendencia. Eso me preocupa en el sentido que, como sabemos, si bien mueve un poco la economía interna no genera lo que un departamento se merece en cuanto a una economía. La economía se mueve con inversiones no acoplando y manifestando que esta intendencia apoya e invierte al rubro 0, porque de esa manera no crece ni una economía ni un país. Eso es clarísimo, la finanza, la economía de un país se mueve con inversiones privadas en el desarrollo. 
Creo que eso quiero dejar claro porque es importante y es lo que nosotros pregonamos en el futuro.
Solo eso.
SEÑOR MOLINA.- Pido la palabra por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Enzo Molina por una alusión.
SEÑOR MOLINA.- Gracias, presidenta.	
Una alusión a las palabras cuando dicen que nosotros utilizamos como modus operandi hacer referencia al 7 % de inversión, simplemente dejar asentado que no es un modus operandi sino que estamos expresando la realidad de lo que en el estudio del presupuesto vimos. Porque ¿qué pasa? A mí me encanta que el intendente inaugure obras, me encanta; pero me encantaría que inaugurara una calle en barrio Artigas, donde la gente camina en el barro y no tres o cuatro lucecitas en la costa haciendo un show mediático cuando acá se critica el show mediático. Hace poquitos días inauguró tres o cuatro lucecitas en la costa, llevó gente, hizo todo un montaje fenomenal mediático, pero yo no quiero verlo inaugurar tres luces en la costa. Está precioso. Yo voy a ir a tomar mate al laguito de la costanera norte, pero yo quiero verlo inaugurar calles, inaugurar cordón cuneta, inaugurar más obras de infraestructura para la ciudad. 
Simplemente queremos aclarar que  no es un modus operandi sino que estamos preocupados por la situación que se vislumbra para la ciudad y para el departamento en los próximos años y que la intendencia, está perfecto, entiendo la concepción social y entiendo que los trabajadores de la intendencia –como manifestaban recién- sean –porque lo son- mayor parte del objetivo del presupuesto, pero también debemos recordar que la intendencia es de todos los salteños y tiene que trabajar para todos los salteños y no solo para mil setecientas personas. 
Gracias. 
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuamos con el uso de la palabra. 
Tiene la palabra el señor edil Ricardo Fernández. 
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Muchas gracias, señora presidenta. 
Buenas noches al resto de los compañeros ediles. 
Se ha hablado de todo en esta hora cuarenta que llevamos de sesión. Me van a tener que disculpar los compañeros ediles oficialistas pero coincido en todo lo que se viene diciendo, es obvio, con mis compañeros de bancada y del Partido Nacional, porque sí realmente consideramos que es un presupuesto austero para afuera, no es un  presupuesto austero en lo que lleva a la gestión municipal. Es un presupuesto que no es bueno para Salto, lo decíamos y lo sigo afirmando que no es bueno para Salto desde el punto de vista de la inversión. Y, aunque  no les guste, es un 7 % del presupuesto lo que está destinado a inversión, lo cual, ya que recoge el pensamiento y recoge el programa de gobierno, nos preguntamos dónde quedan entonces todas las promesas de campaña electoral del actual intendente, dónde queda lo que salía a decir en los barrios sobre la cantidad de cordón cuneta, la cantidad de calles que iba a asfaltar, la cantidad de asentamientos que iba a erradicar, que hoy, lugar que vamos, lugar en que nos dicen y nos reclaman y que están esperando realmente que el intendente aparezca por los barrios a ver qué es lo que va a hacer. Y en este presupuesto, que es lo que hoy vinimos a hablar, no se ve reflejado eso; tampoco el tema social,  con la restauración de un refugio para personas en situación de calle y el plan de alimentación dos veces al año. Sabemos y entendemos que tiene un buen fin, por eso lo vamos a votar y vamos a acompañar, pero sí el lugar de rehabilitación contra las adicciones que se prometió, se hizo conferencia de prensa en dos oportunidades, brilla por su ausencia. Padres de hijos, familiares, hace poquito en los medios de Salto reclamando y preocupados por la falta en el presupuesto para ese hogar tan hablado y tan prometido como los comedores sociales, que tampoco han aparecido. 
Como bien decía hoy al principio el señor edil Burutarán, Salto es un departamento turístico, Salto fue afectado muchísimo por la pandemia. Tenemos un sector turístico pegado, maltratado, lamentablemente, y tampoco vimos nada, nada destinado a fomentar la inversión, nada destinado a fomentar el turismo en Salto, más allá de dos oficinas en Arapey y una en Daymán, y la eliminación de la dirección de turismo, algo que era realmente impensable. Ahora, sí tenemos promoción y desarrollo destinado y que fomentaron y hablaron del famoso proyecto de La Tahona, del proyecto El Milagro, hoy proyecto con supuestamente año 2024, 2025, con otras características porque ya sabíamos que fue un proyecto que ya cuando nació ya venía mal y que los técnicos del Cenur Salto de la Universidad de la República se cansaron de explicar todos los puntos negativos que tenía. También ahí quedaron un montón de promesas de trabajo, un montón de promesas de futuro, de inversión, perdidos en las promesas de campaña. 
Sí festejamos, sí compartimos y apoyamos las reivindicaciones  laborales de los funcionarios de Adeoms. Merecido trabajo, elaborado y que sí vamos a acompañar, convencidos de que es un punto nuevo de arranque, de reivindicaciones, de evaluaciones, y que va a ser un cambio de aquí para adelante. 
Si hablamos del tema del organigrama, cuando se dijo que había un 9 % de ahorro en este nuevo organigrama no nos pudieron explicar. Cuando estuvo el señor intendente en sala y se le preguntó y se hizo presión sobre el tema se enojó, se ofuscó. Intentamos desde la oposición plantear el tema y, aunque ya lo han dicho, pero me parece que era algo importante y que era algo que podía cambiar sustancialmente el control o la buena intención con ese famoso 5 % de las designaciones directas, porque la intención era buena; y si la intención era el ahorro, era una buena herramienta para que pudiera utilizarla. Pero acá no hubo discusión, no hubo forma, no hubo margen para poder estudiarlo, tomarse su tiempo. Fue un no inmediato a la propuesta. Entonces no sabemos cuántas designaciones directas van a ocupar esos cargos, esos ciento cincuenta y siete cuadraditos, como decía el compañero edil. 
Tampoco se habla de las cooperativas. Cuando le preguntamos en la reunión con el gremio a los integrantes del gremio de Adeoms  qué pensaban de las cooperativas, herramienta utilizada en más de una vez a través de contratación de servicio por la administración pasada, y ahí está una de las respuestas que  le puedo decir a la señora edila que cuestionaba dónde están los cuatrocientos cuarenta ingresos que se habló más de una vez en este recinto, porque sí fueron cuatrocientos cuarenta y reconocidos por el secretario anterior, ingresados en el período pasado de diversas maneras. Entonces, esa es otra cosa que sigue vigente y la pueden perfectamente utilizar, tiene las potestades el intendente. Lamentablemente, no nos dio la explicación de cómo iba a hacer ese manejo. 
Son varios los puntos que nos llevan a esta situación de no votar en general el presupuesto. Cuando me dicen que están sobre la mesa las promesas, vuelvo a decirlo: no hay ninguna garantía, la administración pasada no me dejó ninguna garantía en todo el período, y si no, no supieron explicar cómo piensan hacer ese ahorro. Solo con la palabra, lamentablemente, no alcanza. 
Con respecto a cuando se estaba hablando y lo voy a hacer antes del tema ese, el tema del fondo de emergencia, cuando  prometen que lo van a presentar en un decreto aparte espero que sea así, espero que sea presentado el fondo de emergencia porque era uno de los puntos que compartíamos y que estábamos dispuestos a votarlo. Ya Salto ha sufrido varias emergencias de tiempo, de inundaciones, de tormentas, y en ese momento, la intendencia debe tener un fondo, debe tener herramientas, debe tener dinero y debe tener insumos a mano y ya previstos para hacer frente a esa emergencia, y este fondo realmente tenía toda la buena intención, más allá que no compartíamos y, por suerte, teníamos inclusive un acuerdo previo del impuesto a las fiestas y eventos. Así que, ese es un punto que lamentamos que no esté en este presupuesto y que no lo podamos votar en el día de mañana.
Y con respecto al tema de la deuda, tema viejo y sabido pero como se tocó acá –no lo pensaba tocar-, obviamente que se reconoce, se sabe, es público la deuda que quedó del gobierno pasado, pero el fideicomiso Daymán, como bien explicaron, fue programado, pensado, pedido por el intendente Lima, la Administración Lima del gobierno pasado. Y eso se firmó en enero del 2017. Y la CARE, la reguladora de riesgo lo evaluó como positivo y que el monto a pagar no superaba el 7 % del presupuesto anual de la Intendencia de Salto.
Es más: increíblemente, la reducción del rubro 0 en ese momento, por la expulsión de los doscientos cincuenta y dos cesados, fue tomado como motivo de reducción del rubro 0 y como muestra del ahorro que el gobierno pasado iba a hacer. Y lo vuelvo a decir: el ingreso posterior de la aprobación del fideicomiso fue constante e in crescendo de los funcionarios que fueron entrando a la intendencia por distintos motivos, distintas formas.
El fideicomiso Daymán fue por mil cien millones de pesos, de los cuales, setecientos veinticinco o setecientos treinta fueron la deuda anterior. Doscientos ochenta y seis millones –doscientos ochenta y seis millones- fueron utilizados en el fideicomiso administrativo por orden y gracia del intendente Lima. Noventa y ocho millones pendientes fueron utilizados a través del crédito del BBVA, que no está pago.
La deuda actual según la última rendición de cuentas presentada y aún no estudiada pero sí la podemos ver en el presupuesto presentado, de ochocientos siete millones acumulados de los cinco años del ejercicio anterior más las cuotas que faltan pagar del treinta por ciento que representa el fideicomiso administrativo más los noventa y ocho millones ya sacados al BBVA y aún no pagados más los ciento cuarenta y cuatro millones al Banco República -que aquí se aprobó y se votó una prolongación del crédito ante el BROU, que tampoco está pago-, nos da la friolera de mil trescientos millones de pesos aproximadamente, que esa es la real deuda de los cinco años del gobierno anterior. Mil trescientos millones de pesos de los mil seiscientos sesenta que se deben. Esos son los números claros, si los quieren sacar, no hay otra verdad.
Para terminar, simplemente reconocer la buena voluntad que tuvo el ejecutivo, parte del ejecutivo, no así quien lo encabeza pero sí del secretario general, sí de la contadora Verme, sí del doctor Sánchez y sí del doctor Libardi, que tuvieron la delicadeza y la buena voluntad de venir a cada sesión que fueron invitados; respondieron, tuvieron la voluntad y la intención de conseguir puntos en acuerdo con los diferentes ediles que se les planteaban las propuestas. Y felicitar al presidente de la comisión, el edil Juan Pablo Rocca, junto a Enzo Molina, el secretario, que han llevado, en esas varias sesiones que hemos tenido, de muy buena manera. Y el ambiente realmente que se vivió, fue muy bueno. Así que, por ahora, esas palabras, señora presidenta.
Muchas gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señora presidenta.
Para aclarar algunos puntos con respecto al edil que hizo uso de la palabra, en lo que tiene que ver, por ejemplo, con cordón cuneta. ¡Oh, claro que faltan! Salto crece, está creciendo, hay cada vez más barrios en la periferia y hay asentamientos que nos duelen mucho también.
Pero lo invitaría a recorrer lugares como –por ejemplo- el barrio Víctor Lima o el barrio San José, donde se puede ver una fuerte inversión. Y esos barrios han quedado realmente muy lindos, preciosos, con saneamiento, cordón cuneta, calle, pavimento, accesibilidad en las veredas, señalización, un montón de cosas que es mérito de esta intendencia y de sus trabajadores también.
Otra cosa que queríamos señalar sobre lo que aquí se dijo, tiene que ver con el sector turístico.
En realidad, los propios trabajadores de fiestas y eventos reconocieron, cuando estuvieron aquí, que desde la intendencia habían podido lograr exonerar tasas y contribuciones. O sea que sí la intendencia ha estado de puertas abiertas y atendiendo las necesidades de todos los emprendedores y todas las organizaciones de trabajadores y también de los grupos que son operadores turísticos de Salto.
Con respecto a la preocupación que tienen, nos decían, del sector turístico, que no es la primera vez que escucho en esta noche aquí, en la sala, allí realmente se está trabajando con una Dirección de Promoción y Desarrollo y donde entendemos que lleva una impronta y una línea general donde está comprendido Turismo. Porque es un eje de generación de recursos para Salto porque aparte, la intendencia de Salto es empresa en lo que tiene que ver con turismo.
Otra cosa que quisiera resaltar sobre lo que decía el señor edil, su preocupación por las designaciones directas, yo acá tengo una hoja impresa de la Oficina Nacional del Servicio Civil, donde Salto –no está actualizado, o sea, no es a hoy- cuenta con veinticuatro designaciones directas, mucho menos que muchas otras intendencias a lo largo y ancho del país.
Además es cierto que se han generado ingresos. Es imposible que no se hayan generado ingresos porque ha habido egresos, en la intendencia de Salto, por diferentes motivos. Y esos ingresos, lo dijo el equipo y lo dijo también el intendente cuando vino, que se hace con un criterio de uno a uno, o sea, uno sale, uno entra.
Y lo último que quiero expresar es la preocupación del edil con respecto  a la eliminación del Fondo de Emergencia. 
Sepan, en esta sala, que el Fondo de Emergencia es una preocupación del partido Frente Amplio y ha sido nuestra propuesta, que allí estuviera. 
Por lo tanto, va a volver. Y va a volver mejorado y va a volver recogiendo todas las inquietudes que se plantearon en la comisión pero que también nos han transmitido muchos ciudadanos en las charlas cotidianas.
Gracias.
SEÑOR ALVES.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Buenas noches, señora presidenta.
Quería aclarar, ya lo iba a hacer con el edil anterior pero lo voy a hacer sobre Fernández, que es el que me corresponde.
Primero, lo quería felicitar porque encaminó la discusión hacia adelante y no hacia atrás, como veníamos hace rato, discutiendo y no nos vamos a convencer ninguno a los otros. Pero lo que quiero aclarar es cuando llegó al fideicomiso, que volvió para atrás, al final volvió para atrás.
Y cuando escucho que se dejó la intendencia saneada, parece que ese fideicomiso, vinieron y nos dijeron “acá tienen esta plata, se la regalamos y ustedes no la tienen que pagar nunca más, no tienen que pagar una cuota ni nada”. Eso se está pagando y es lo que en realidad genera una deuda importante. La manera en que se paga, en las unidades indexadas, como suben, forman parte del endeudamiento que tiene la intendencia. No es que quedó todo saneado.
Y lo otro que también quería aclarar, que lo dijo por último también, fue cuando dice que Andrés Lima saca doscientos cincuenta funcionarios, cosa que ya habían nombrado algunos otros antes. Pero hay que acordarse que Germán Coutinho también votó ese Artículo 18 para darle la posibilidad a que se sacaran esas personas. Entonces la culpa no es de Andrés Lima, el malo, que sacó esa gente sino a toda la gente que Germán Coutinho le soltó la mano, porque él firmó y votó ese artículo.
Para terminar, quedo contento que se encaminó hacia adelante la discusión y no vamos a perder horas tratando de convencernos unos a los otros porque no lo vamos a hacer.
Y también quedo contento porque me acordé de Fernández Huidobro hace muchos años atrás cuando dijo que entre el Partido Colorado y el Partido Nacional había un amor explícito, y lo querían comer, pidieron la renuncia, era la peor persona del mundo, y ahora lo están reconociendo todos que están trabajando en coalición, o sea que ese amor explícito que dijo El Ñato hace mucho tiempo no estaba muy errado, era por donde se venía.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑOR REY.- Por una alusión a mi partido.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑOR REY.- Voy a ser breve, así como el edil dijo que no iba a volver para atrás y después volvió, a veces también hay que recular, como dicen en campaña.
El dice que fue Germán Coutinho que aprobó votar el Artículo 18, si mal no recuerdo, pero, por supuesto, lo que en ese artículo no decía era que el señor Andrés Lima se había comprometido ante todos los partidos políticos, ante la población, porque salió en los medios de prensa y dijo que no iba a echar a ningún funcionario. Eso está en la prensa de esa época.
Quiero dejar bien en claro, se confió en la palabra de alguien que después todos sabemos cómo terminó la historia, y no fue la única vez que el señor Andrés Lima fue por otro camino, porque en esta misma junta, los que veníamos en la anterior administración hasta el mes de noviembre, nos cansamos de escuchar a ediles del Frente Amplio decir “no estamos de acuerdo con lo que está haciendo el Dr. Lima porque no respeta el programa, porque no respeta la mesa política departamental”, y lo decían uno tras otro.
Claro, todos los que dijeron eso hoy están muy cerquita del Dr. Andrés Lima.
Gracias.
SEÑOR ALVES.- Por una alusión.
SEÑOR SCABINO.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- No puede hacer alusión de alusión.
(Interrupciones) (Dialogados)
Por una aclaración le damos la palabra al señor edil Gabriel Scabino sobre los dichos del edil Ricardo Fernández.
SEÑOR SCABINO.- Gracias, señora presidenta.
SEÑOR MOLINA.- Por una cuestión de orden.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑOR MOLINA.- No es mi intención defender el uso de la palabra del edil Scabino, pero creo que el Artículo 55 cuando habla de las alusiones, y ahora que arribó el asesor jurídico, creo que le da potestad de si se siente aludido, o si hicieran referencias equivocadas, como dice el artículo, respecto a opiniones vertidas por él o los aludidos, puede hacer uso de la palabra; pero, para eso está el Dr. Figueroa para aclararnos la duda.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil Enzo Molina, le damos la palabra al señor asesor jurídico.
SEÑOR SECRETARIO LETRADO.- Pero como recién arribé, no escuché lo que estaba hablando el edil Scabino.
SEÑOR MOLINA.- El edil Scabino se sintió aludido en el momento que estaba hablando el edil Carlos Rey, a su vez él estaba haciendo uso de la palabra por una alusión…, Pablo Alves, perdón.
(Interrupciones)
SEÑOR SECRETARIO LETRADO.- O sea, la pregunta es si se puede hacer alusión de alusión; yo entiendo que no.
SEÑORA PRESIDENTA.- De acuerdo a lo que dice el señor asesor, seguimos con la aclaración que va a hacer el señor edil Gabriel Scabino sobre los dichos del edil Ricardo Fernández.
SEÑOR SCABINO.- Gracias, señora presidenta.
El edil Molina me hizo perder un poco sobre lo que iba a aclarar, pero lo que quería aclarar, lo mencionó Fernández, que lo hacen como algo malo la desaparición de la dirección de Turismo. No es que desaparezca, o sea, lo que se creó fue la coordinación de Turismo, o sea que la persona política que va a ejercer esa función lo va a hacer en calidad de coordinador y no es por eso que tenga menos injerencia sino que lo que va a tener es un menor sueldo, que eso es importante en el ahorro que plantea.
¿Por qué es esto? Porque en realidad en el programa de gobierno, cuando lo elaboramos junto con todos los militantes, que a mí me tocó participar en las comisiones, lo que planteamos fue la reducción de la cantidad de los cargos de confianza a través de las direcciones que son los que más generan una importante inversión de sueldos para la intendencia departamental.
Después Fernández mencionó el Fondo Departamental de Emergencia que desaparece, o sea, perfectamente lo podemos aprobar en un próximo decreto y está bueno porque sabemos que contamos con el apoyo de la oposición. Nosotros también entendemos que es muy importante crear este fondo por sobre todo las cosas que hemos vivido en el último tiempo es necesario pero hay que ver cómo se va a lograr financiar este fondo que claramente ya hubo una recepción que no fue buena por donde se pretendía recaudar entonces hay que estudiar eso en profundidad, pero sí entendemos que es bueno crear un fondo y es importante contar con el apoyo de la oposición en eso.
Respecto al proyecto de la Tahona, que mencionaba Fernández, como una propuesta, o sea, en el programa del Frente Amplio no está, incluso el programa de vivienda va en otro sentido a lo que plantea el proyecto la Tahona, desconozco cuál es el proyecto.
Y después, con respecto al rubro 0,  por lo que se comentó y se habló en la comisión Integrada, que estaban todos los ediles, la intendencia toma un rubro 0 que alcanzaba un 76 % y en la última rendición de cuentas ese rubro 0 para al 60 %, o sea que estamos hablando de una disminución importante en la cantidad de ingresos en cuanto a funcionarios.
Simplemente queríamos aclarar eso, gracias,
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Gracias, señora presidenta.
El abecé de un intendente por la Constitución es el alumbrado, la basura y las calles, el arreglo de las calles. Eso está designado en la Constitución lo que tiene que hacer. Pero aquí he escuchado a más de un edil, exigiendo que el intendente tenga que hacer inversiones, y no digo que esté mal, digo que se está trabajando en eso. He escuchado que el presupuesto es austero mil veces, pero después critican la austeridad, cuando se baja el rubro 0, cuando se proyecta que la intendencia en el presupuesto, funcionarios con cierta cantidad de años puedan jubilarse, cuando a los empleados municipales en un convenio salarial en acuerdo con el sindicato Adeoms se logran acuerdos que dicen que en el departamento –dicho por la gente del sindicato cuando los recibimos en la comisión Integrada- es uno de los acuerdos más beneficiosos que tiene el país con respecto a los empleados. 
Y uno escucha a los ediles y dice “no están haciendo nada”, y sin embargo, vuelvo a escuchar que es un presupuesto austero. Critican al intendente que sale los fines de semana pero no escuché nunca cuando en plena pandemia iba el presidente a hacer surf, por ejemplo, eso estaba bien y esto está mal. Pero bueno.
Promesas de campaña. Uff! Promesas de campaña. Me acuerdo una frase que decía: “el bolsillo de los uruguayos no aguanta más que le metan la mano”, por ejemplo, ¡si habré escuchado eso! “Si ganamos se terminó el aumento de impuesto, las tarifas, los combustibles, se terminó” escuché en un discurso también. Y eso pasa desapercibido. Tenemos diferentes visiones de austeridad, cómo no vamos a tener diferentes visiones de austeridad, en los gobiernos…
SEÑOR GULARTE.- Disculpe señora presidenta, por una cuestión de orden, le voy a pedir al señor edil que se remita al asunto.
SEÑORA PRESIDENTA.- Señor edil remítase a la junta.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Sí tendremos diferencias de austeridad en el presupuesto, señora presidenta. Nosotros sabemos que las designaciones directas, como lo decía la compañera edila Da Col, es una de las intendencias, no es la que tiene menos designaciones directas pero es parte de una, cuando hay otros lugares que las designaciones directas van a trescientos, seiscientos funcionarios, ochocientos en tres departamentos, ochocientos funcionarios por designaciones directas; ¡claro que tenemos visiones diferentes de austeridad! Escuché decir “las medimos para adentro”; y a nivel nacional, se aumentó veinte millones de dólares el presupuesto de Salto Grande, por ejemplo, en…
(Interrupción)
SEÑORA PRESIDENTA.- Señor edil Gonzalo Rodríguez, por favor, remítase al asunto del presupuesto departamental.
Al señor edil Mateo Gularte, por favor,  no puede interrumpir.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Consideramos que a este presupuesto le falta, por ejemplo, lo del fondo de desarrollo, que pedimos que lo sacaran para hacerlo mejor, y que esas mil unidades reajustables van a quedar en las arcas de la intendencia y serán armadas en un nuevo fondo de desarrollo, fondo de desarrollo que lo propuso este gobierno, que lo propuso esta intendencia.
Se va a crear una policía territorial, que también estuvimos de acuerdo con todas las bancadas en apoyar a esa policía territorial, que no existía en el departamento. Entonces, por supuesto, que vamos a votar afirmativamente este presupuesto.
Seguir elaborando y trabajando para que mejore la ciudad de Salto, pero después de diez años, quince años vamos a tener un nuevo presupuesto en la junta departamental, votado por la mayoría.
Gracias, señora presidenta.
SEÑOR MARZIOTTE.- Por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra por una alusión el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Estamos de acuerdo con el edil Rodríguez que tenemos percepciones diferentes en algunas cosas. 
[bookmark: _GoBack]Pero decía recién que el intendente va a buscar inversiones, a mí me gustaría que diga dónde, que me enumere los lugares, que me diga con qué empresa, capaz que él lo sabe y yo hoy me voy más contento; yo no lo vi; capaz que el sí.
Gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración a los dichos del edil Rodríguez.
El edil Rodríguez hacía referencia al plan A B C, que es cierto, es alumbrado, barrido y calles que es lo mínimo, lo mínimo no, es lo establecido para la dirección de las intendencias o de los gobiernos departamentales. Y los compañeros de bancada en las conversaciones que hemos tenido en la bancada, saben que siempre hablo que en realidad Salto no tiene A B C, Salto tiene A B C O, porque el ómnibus en Salto es un servicio público de transporte y es un servicio público de transporte subsidiado, además. Entonces, eso también se debe tener en cuenta. Y omitió el compañero Rodríguez de mencionar el sector ómnibus.
Y también si queremos podemos agregar una X, al final, porque también hay de parte de la intendencia apoyo a organizaciones barriales, deportivas, sociales, a las ollas populares, a los damnificados y un largo etcétera, donde ha suplido allí donde otras organizaciones o entes o instituciones de nivel nacional no han podido llegar oportunamente.
Gracias. Quería aclarar eso.
SEÑOR MOLINA.- Por una alusión, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una alusión, tiene la palabra el señor edil Enzo Molina.
SEÑOR MOLINA.- Gracias, señora presidenta.
Una alusión a los dichos del señor edil Gonzalo Rodríguez, sobre todo cuando dos por tres en este recinto se hace referencia a CTM, parece que es algo con lo que sueñan.., bueno está. Hace referencia a que se aumentó el presupuesto de CTM en veinte millones, no sé de dónde sacaron el dato. Lo que sí es cierto que  hoy en día Salto Grande lo que no hizo en los quince años del gobierno del Frente, está haciendo más por el departamento que la propia intendencia; y lo dijo el propio intendente. 
Entonces, a mí me gustaría, como dije al principio, que el intendente salga afuera a buscar inversiones o que me inaugure una calle en barrio Artigas, porque hablaban de Víctor Lima pero no hablan de barrio Artigas, uno de los barrios más viejo de la ciudad; los que hemos estado allí sabemos que cuando llueve es como caminar en un chiquero en la calle; me gustaría que el intendente inaugure una calle, bitumen en barrio Artigas. Por eso me resulta tragicómico que se haga referencia dos por tres a CTM criticando, que es una extensión directa del gobierno nacional a pesar de que es un organismo binacional, cuando hoy en día y de hecho –como decía el intendente- está haciendo mucho más Salto Grande que lo que hace la propia intendencia. El intendente está más preocupado en su candidatura al senado, o no sé, como precandidato a la presidencia, que sus propios compatriotas; de hecho, está más preocupado por la gente de afuera defendiendo a un evasor como el Senador Andrade que sus propios compatriotas, porque acá vamos a estudiar y vamos a  votar artículo por artículo, …
(Interrupción)
SEÑORA PRESIDENTA.- Remítase al tema.
SEÑOR MOLINA.- Estaba en el Artículo 48, haciendo un poco hincapié en la alusión que hizo al gobierno nacional. Cuando el intendente está más preocupado en defender al senador Andrade que, por ejemplo,…
(Interrupciones)
SEÑORA PRESIDENTA.- Por favor señores ediles, mantengamos el orden.
Señor edil Enzo Molina, está remitiéndose a una alusión, por favor, remítase a la alusión y termine el concepto.
SEÑOR MOLINA.- Sí, lo que pasa que engloba todo porque se vertieron expresiones equivocadas sobre mi partido que está gobernando hoy en día el país, por eso la alusión. De hecho estoy amparado en el reglamento para eso. Pero si genera un poco de resquemores en los ediles del Frente Amplio termino aquí, ya va a ver tiempo para verter más explicaciones.
Gracias.
SEÑORA  GARCÍA.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra la señora edila Patricia García.
SEÑORA GARCÍA.- Gracias, señora presidenta.
Concretamente, nosotros vinimos a votar un presupuesto, no vinimos a escuchar las barbaridades que estamos escuchando, porque es lamentable, la verdad que es lamentable. Lo invito al edil Dr. Molina que transite él por las calles de la ciudad de Salto, porque la verdad que no me daría dos horas para nombrarle la cantidad de trabajo que se ha hecho en los distintos barrios de la ciudad, las calles que se han bituminizado, las luces led que se han colocado,…
(Interrupción)
SEÑORA PRESIDENTA.- Señora edila Patricia García remítase a la mesa, por favor.
SEÑORA GARCÍA.- Sí, señora presidenta.
La verdad, realmente es irrisorio esto, es ridículo tener que escuchar, porque es denigrar la tarea que se ha venido realizando en todos estos años por la Intendencia de Salto. 
Los contenedores se han colocado en distintas partes de la ciudad, es verdad, no se ha finalizado la tarea, no, por supuesto, se va a continuar.
Proyectos, hay muchos proyectos, nosotros los sabemos, la bancada del Partido Nacional y del Partido Colorado también lo saben. 
Tenemos una ciudad más transitable, claro, antiguamente se nos deshacían los autos, los vehículos, los que tenemos vehículos andábamos con los pedazos igual que los ómnibus cuando estaban torcidos…
SEÑORA PRESIDENTA.- Remítase a aclarar señora edila.
SEÑORA GARCÍA.- Estoy aclarando, señora presidenta.
La ciudad más iluminada. Tenemos modernización en los servicios, exhibimos la cantidad de maquinaria cuando se adquirieron. 
Entonces, no pueden decir que no hay modernización en los vehículos, que no se modernizaron bituminización en las calles o en los barrios. Hay muchos barrios que se han mejorado, no puede tirar abajo la administración y lo que se va a venir cuando se vote este presupuesto.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑOR MOLINA.- Pido la palabra por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene  la palabra el señor edil Enzo Molina por una alusión.
SEÑOR MOLINA.- Gracias, señora presidenta.
Expresamente la edila que me antecedió me nombró, diciendo que me invitaba a recorrer las calles, de hecho las estoy recorriendo y capaz la señora presidenta puede dar testimonio de que le han llegado al despacho varias exposiciones escritas referentes al estado de las calles de algunos barrios del departamento.
Entiendo que sí, que se invirtió en luces led para el departamento, también en lucecitas de colores para el laguito de la costanera norte. 
Yo la invito a la edila Dra. Patricia García, con quien hemos trabajado en las diferentes comisiones de manera ardua y bien, a que recorra: La Esperanza, Don Atilio, barrio Artigas, barrio Williams, barrio Nuevo Uruguay, barrio Andresito I, II, III, porque ahí también va a notar carencia de mucha obra, donde hay gente que se ve transitando por calles que son del Siglo XIX estando en pleno Siglo XXI.
 Sí, las luces led llegaron al departamento pero estamos acompañando un poco lo que es el avance en el mundo sobre las tecnologías de la iluminación, porque faltaba más que ahora digan que gracias al Frente Amplia tenemos cada uno celulares o computadoras, siendo que estas son tecnologías que van avanzando a medida que va avanzando el mundo, entonces, básicamente eso. 
Como ella me invitó yo también la invito a que recorra no solamente el barrio Víctor Lima porque el barrio Víctor Lima ya es un barrio muy hermoso y muy lindo,  pero hay otros barrios en la ciudad.
Gracias, señora presidenta.
SEÑORA DA COL.- Solicito ampararme en el Artículo 53.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Marcela da Col.
SEÑORA DA COL.- En realidad, tengo que nombrar, el edil Molina, incurrió en expresiones hirientes e indecorosas.
Primero: al referirse a la bancada del Frente Amplio o a los ediles del Frente Amplio como que soñamos con CTM, en una forma irónica, irrespetuosa e indigna, porque ninguno de nosotros necesitamos estar trabajando para CTM o cumpliendo una tarea política allí, primera cosa.
Segunda cosa: no sabe de dónde sacamos la información de los veinte millones, es público, salió en Subrayado, que se informe.
Tercera cosa: que es lo que me motiva a pedir el Artículo 53, cuando hace referencia al senador, compañero, Oscar Andrade, que pertenece además a la fuerza política de la que soy parte, el Partido Comunista del Uruguay, porque si vamos a hablar de deudores tenemos una larga lista de personas de la coalición, podría nombrar al intendente de Soriano Bascou, podría hablar de las tierras de colonización de Delgado, podría hablar de otro amigo de la coalición que es Lust, y podría hablar,  recientemente salió hoy en el diario La República o Búsqueda, sobre la denuncia al Ministro de Turismo, Cardozo. O sea que si vamos a hablar entonces de deudores, hablamos en otro tono.
Gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Dado lo que plantea la señora edila vamos a llamar al orden al señor edil Enzo Molina, con respecto a que la edila se ampara en el Artículo 53 por lo mencionado.
SEÑOR MOLINA.- Pido la palabra por una cuestión de orden.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Enzo Molina por una cuestión de orden.
SEÑOR MOLINA.- En el mismo sentido, si se me va a aplicar el Reglamento el Artículo 53, se lo vamos a hacer de forma paritaria a la señora edila da Col recién, está borrando con el codo lo que escribe con la mano. Yo insisto que el llamado de atención sea para ambos, para aplicar el precepto salomónico y ser justo con ambos.
Gracias.
SEÑOR CONSTENLA.- Pido la palabra por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una alusión. También comparto que tiene que ser esto parejo para todos. 
Me siento muy agraviado cuando dicen que en plena pandemia el presidente de la República, el presidente de todos nosotros estaba haciendo surf, una chicana política clara, que no es así.
Cuando se nombran a ciertos actores de mi partido, el Partido Nacional yo caigo en la tentación de nombrar a muchos que no los voy a nombrar porque parece que caería en más de lo mismo, pero vaya si hay cosas que se podrían decir. 
Me parece que es importante discutir lo que vinimos a discutir y, por supuesto, que voy a saltar cuando ataquen a mi partido, porque parece que quieren desviar el tema, se quiere desviar el tema  a lo que vinimos a hablar desde el inicio. 
Como integrante de la comisión que funcionó muy bien, que el edil Juan Pablo Rocca tuvo una excelente conducción, también la tuvo el edil Enzo Molina como secretario, las autoridades vinieron. Me parece que tenemos que empezar a subir el nivel de discusión. 
Yo me siento totalmente asombrado de lo que estamos discutiendo para atrás en temas. Cuando haga el uso de la palabra aclararé ciertos temas de números del presupuesto pero en este tema me parece que la ley tiene que ser pareja para todos y que me parece que si nos vamos a ir de tema o entrar en chicanas políticas no va a ser sano para lo que vinimos en cuestión a hacer hoy.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑOR  GULARTE.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.-  Continuamos con la lista de oradores. Tiene la palabra el señor edil Mateo Gularte.
SEÑOR GULARTE.- Buenas noches, señora presidenta, a mis compañeros ediles.
Es evidente que el A B C del departamento funciona mal y justamente consideramos que este presupuesto no contempla realmente la situación del mismo y es por eso que no lo vamos a acompañar. Claramente se quiere recaudar más. Pero hagamos las cosas bien, porque para exigir primero hay que cumplir.
Por ejemplo: se quiere promocionar a Salto como una ciudad turística y realmente tenemos una ciudad repleta de basura, creo que eso para nada es atractivo. Queremos un tránsito seguro, pero por otro lado tenemos las calles en estado deplorable, donde algunas son intransitables; entonces, empecemos por arreglar las calles.
Yo el otro día también -haciendo referencia a lo que decía Enzo Molina- me llamó mucho la atención que se colocara un escenario para inaugurar el lago de la costanera. A mí, personalmente, este tipo de cosas me gustaría que se hiciera para inaugurar calles pero no una cuadra o dos cuadras, que se arreglaran la mayoría de las calles que se encuentran en estado deplorable en la mayoría de los barrios de nuestro departamento y no hace falta nombrar ninguno.
Creo, además, que todas estas cosas me parece que se deben, justamente, a que tenemos un intendente ausente en el departamento, y que está más preocupado por recorrer los otros departamentos que el suyo propio, y, obviamente, con fines electorales. 
Entiendo la situación de la cual se parte, la que hacían referencia los ediles del Frente, en cuanto a la situación financiera de la intendencia, pero creo que no podemos quedarnos solamente con el pasado y que hay que hacerse cargo, y no creo que sinceramente con esta baja inversión de un poco más del 7 % de la que hacíamos referencia antes, sea la manera. 
Lamento también que se haya eliminado del presupuesto el fondo de emergencia departamental, el cual creo que era muy necesario. Si bien no estábamos de acuerdo con el cobro de entrada a los espectáculos, lo demás lo íbamos a apoyar.
Creo que, en vez de ir a revolver el pasado y recabar en todo lo que ya se dijo, me parece que se debería defender este presupuesto por parte de la bancada del Frente Amplio y no estar echándole la culpa a los otros porque es su gobierno y creo que realmente hay que hacerse cargo, la ciudadanía para eso los votó y creo que tienen que gestionar; les pido que gestionen y que se hagan cargo.
Muchas gracias, señora presidenta. 
SEÑORA GARCÍA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuamos con la lista de oradores. 
Tiene la palabra la señora edila Patricia García. 
SEÑORA GARCÍA.- Buenas noches, señora presidenta. 
Lamentablemente yo había venido a votar el presupuesto. Para mí, en principio necesariamente quiero decir que debo agradecer antes que nada, antes de comenzar, a mis compañeros de la comisión integrada de Legislación y Reglamento y de Hacienda y Presupuesto, a mi compañero Juan Pablo Rocca por  la dedicación. Después, al Prof. Chiriff, al Dr. Libardi, que si bien no están presentes, al Dr. Sánchez, a la Cdora. Ana Verme, por las enseñanzas que nos han dejado. Y después a los compañeros del Partido Nacional y del Partido Colorado. 
Posteriormente, voy a decir que me hubiese gustado que en esta oportunidad, todos  juntos, tanto el Partido Nacional como el Partido Colorado, junto a nosotros, votáramos unidos este presupuesto. Y voy a dar mi parecer o mi punto de vista. Debido a que, desde mi punto de vista o desde mi modesto punto de vista, considero que este presupuesto al cual hoy nos convoca esta sesión, es sin dudas un presupuesto que es beneficioso desde todo punto de vista, no solo para los salteños, no solo para la intendencia en sí sino para los salteños en general. Y voy a decir por qué. 
Tiene ciertas características que fueron expuestas al inicio del mismo presupuesto y considero que es importante que la ciudadanía toda sepa o las tenga en cuenta, porque son entendibles, porque es un presupuesto realista, plantea las acciones para todo el quinquenio dentro de las posibilidades económicas y financieras que rodean el departamento y el país, adaptado a la coyuntura actual.
A pesar de lo que diga la oposición, por supuesto, es un presupuesto austero, después de efectuado el análisis correspondiente. Se resolvió realizar gastos e inversiones dentro de un marco lógico y posible, sin comprometer o resentir el funcionamiento de la intendencia, tanto para asegurar los servicios básicos como para poder crecer a la vez de continuar el proceso iniciado en el año 2015, de ajuste de finanzas municipales que se encontraban totalmente desfinanciadas y en crisis. 
Está condicionado por la lamentable situación que nos ha tocado soportar, producto de la pandemia del covid-19 y como consecuencia de otros compromisos que se debieron asumir a través de los fideicomisos. 
Es comprometido con el presente de Salto pero también con el futuro, con su crecimiento, proponiendo un plan estratégico en todo el departamento, generando soluciones para una ciudad con mejoras en la movilidad tanto urbana, priorizando espacios públicos para fomentar las relaciones sociales, los vínculos sociales, la convivencia ciudadana, poniendo énfasis en una ciudad amigable y sustentable. Amigable con el medioambiente y procurando fomentar la salud y la cultura, el esparcimiento, buscando la inclusión en una ciudad inteligente, logrando en cuanto a la carrera municipal, que la misma sea eficiente y eficaz. A tales efectos se intentará lograr priorizar la misma, o sea, la carrera funcional, capacitando a los funcionarios a través de la interrelación y el diálogo, la negociación colectiva permanente con los funcionarios sindicalizados. La creación de un nuevo organigrama municipal, que eso es lo más importante. Se crean nuevos departamentos como el de vivienda y hábitat, gestión administrativa, movilidad urbana, promoción, desarrollo y gestión ambiental. 
Se mejora la gestión. Es un presupuesto solidario  a pesar de todas las dificultades que se han presentado. 
Crea dos planes: el de refugio y el plan integral de apoyo a la alimentación.
Se crea algo innovador, que es el presupuesto participativo, dándole participación a la sociedad civil. 
En definitiva, es un presupuesto coherente. 
Por último, se establece que los importes a los diferentes tributos en unidades de valor que permitan una adecuada indexación, evitando así la permanente necesidad de dictar diferentes resoluciones. 
Lo más importante, cabe destacar el Capítulo III, De las relaciones laborales, que hay que darle prioridad a esta situación. 
Sin lugar a dudas, señora presidenta, este presupuesto es realmente un presupuesto que va a beneficiar desde todo  punto de vista –como dije al principio-  no solo a la Intendencia de Salto sino a todos los salteños. Por tanto, invito a la bancada de ediles del Partido Nacional y del Partido Colorado a que votemos en conjunto, siendo beneficioso para nuestro departamento. 
Muchas gracias. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Como habíamos acordado, no sé, Juan Pablo, Ricardo, habíamos acordado un cuarto intermedio de quince o veinte minutos y después volvemos. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Queda a consideración un cuarto intermedio de quince minutos. 
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y TREINTA Y NUEVE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y CINCUENTA Y SIETE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Señores ediles, levantamos el cuarto intermedio.
Continuamos con la lista de oradores.
A continuación, tiene la palabra el señor edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR SAGARDÍA.- Muchas gracias, señora presidenta y señores ediles.
En primer lugar, quiero aclarar que no adhiero a la teoría de la negación.
Para mí, mi manera de pensar y actuar en la vida, fue –por sobre todas las cosas- reconocer lo bueno donde está y discutir sobre lo malo. No vine esta noche ni voy a venir mañana con el ánimo de quedar mal con nadie, para pelearme con nadie. Tengo gente conocida que me respeta y me aprecia, y yo también.
Por lo tanto, quiero conservar eso, que me ha servido mucho más que la plata, en la vida. Vine aquí, me pusieron los compañeros en este lugar porque saben mi pensamiento. Mi pensamiento siempre ha sido el mismo, desde muchísimos años. Yo he trabajado siempre, no para mi bien personal, he trabajado para el beneficio de la sociedad y para el colectivo, y por eso estoy sentado acá. Y ojalá que con algunos ediles de otras bancadas –lo he comentado-, entre todos podamos sacar algo positivo para el pueblo. Para el pueblo bien pueblo, para aquel que, en estos momentos más que nunca, está no en la lona, debajo de la lona.
Aclaro también que no tengo nada contra el que tiene algo y quiere tener más, está bueno eso. Pero mi lucha siempre, y la de mis compañeros, va a ser por quien no tiene nada; por esos va a ser la lucha.
Por lo tanto, me van a permitir que me retrotraiga un poco en la historia. Tengo treinta y seis años de funcionario municipal. Cuando entré en la intendencia, ¿saben cómo se hacían los bacheos? Con una punta grande de acero envuelta en un alambre acerado y otro compañero con un marrón rompiendo el hormigón. No existían camiones con volcadora, los camiones se cargaban y se descargaban con una pala. No había ningún funcionario, en la Intendencia de Salto, regularizado; ninguno, nadie. Cobrábamos un sueldo que no sabíamos por qué, nos pagaban un sueldo. Se trabajaba de doce a catorce horas por día. Y después viene la democracia.
Yo entré –aclaro- a mediados del año ’82. Tuve suerte porque de acuerdo a los antecedentes que tenía, no hubiese podido entrar. Pero hubo algunos que me dieron una mano y reconocieron las capacidades que –según ellos- tenía.
Como digo, en ese momento no había nada en la intendencia. Se trabajó durante dos años o dos años y algo, en el primer gobierno del Partido Colorado, del intendente Malaquina, y se hizo la famosa descripción de tareas que hasta hoy está vigente. Se ha mencionado varias veces que se iba a hacer otra, que se iba a mejorar y todo pero… Se han ido agregando algunas cosas pero sigue vigente aún hoy. Esa fue una conquista, una conquista para los trabajadores que no teníamos horario de trabajo y no  teníamos distinción de categoría.
Después me toca otro gobierno, que también nos protege mucho a los trabajadores y que hizo muchas cosas, como el primero, por esta ciudad de Salto. Después vinieron otros gobiernos.
Yo tuve la suerte de compartir con muchísimos de mis compañeros y tuve la suerte de que, los intendentes que venían, me reconocían la capacidad y no el pelo político. Capaz que soy el único o uno de los únicos que pasé cuatro gobiernos de distinto pelo en el mismo cargo, cuando lo normal era que quien entraba, cambiaba todos los mandos medios y los jefes, y ponía gente de él. Esa era la intendencia de antes, eran las intendencias de antes.
Se progresó mucho, muchísimo se progresó, hasta llegar al gobierno actual, sobre el cual quiero aclarar que el gobierno actual es ni más ni menos que el reflejo del programa de nuestro Frente Amplio departamental. No hay nada aquí que contravenga los principios de nuestra fuerza política, lo que se había escrito, que era el programa de nuestro Frente Amplio.
Dicho esto y sin afán de resaltar algunas cosas, sí creemos que se ha hecho mucho. Se ha hecho mucho, el que no lo quiera ver que no lo vea porque esto es el juego político. No me siento cómodo en esta agua donde la prensa, la foto y todo ese tipo de cosas son las que influyen cuando estamos sentados acá. Yo no me estoy representando a mí mismo, sinceramente les digo, de corazón. Yo no me siento acá. Acá, los que se sientan, son los que respaldaron nuestra fuerza política.
Yo no hablo por mi boca ni por mi corazón ni por mi razón, no. Yo soy un vehículo que transmite lo que esa gente quiso que se transmitiera desde este lugar. Aclaro: siempre viví en barrios muy carenciados, actualmente vivo en el Quiroga, pero a veces también me enojo con ciertas cosas que no salen. Pero como soy consciente de la situación, tengo que pensar que así como el ser humano tiene sus límites, también las instituciones tienen sus límites. 
Ojalá que todos pudiéramos hacer lo que nosotros queremos hacer, ojalá. Creo que no debe haber ningún ser humano, en lo bueno y en lo malo, que no quiera hacer todo lo que él desea y quiere. Ahora, las condiciones imperantes a veces nos obligan a resignar algunos de esos sueños y tirarlos para adelante. Y eso se llama esperanza. Simplemente esa palabra define ese sentimiento. Es la esperanza de saber que hoy no lo tenemos, pero de saber también nosotros y hacer consciencia de que, si lo seguimos queriendo y seguimos luchando por eso, en algún momento se va a dar.
Lo que sí tengo miedo porque lo viví, es que estas discusiones que se dan a veces faltándonos el respeto, no porque queramos sino porque una palabra saca la otra, y nos vamos poniendo violentos.
Los que tienen unos años y conocen la historia, saben lo que pasó en este país cuando los partidos políticos se peleaban encarnizadamente, cada vez que se pelean siempre hay al alguien carroñando para poder hacer su fiesta. Ese es el único miedo que tengo.
En cuanto al presupuesto –vuelvo a lo central, discúlpenme este desvío que tuve- simplemente quería, para los que no me conocen dejar algunas cosas marcadas, para los que vamos a seguir tratando para adelante durante cuatro años, no sé si estaré vivo, pero igual.
La burocracia, los del Artículo 48 con el mensaje complementario, yo puedo decir en nombre de todos mis compañeros y del ejecutivo que ese mensaje va a llegar, créannos que va a llegar. El 7.3 para desarrollo social, depende como lo miremos, si lo miramos en el tema de los números, capaz que es poco, pero quisiera que ustedes conocieran gente que hace milagros con cincuenta pesos por día, y esto es lo mismo; pero además hay pruebas. 
Este intendente actual, endeudado, supo sacar adelante este departamento en muchas cosas. Lo de las calles, yo fui uno de los que peleé a muerte para que se hiciera con carpeta caliente y que se hiciera un estudio de acuerdo al tránsito diario que había del espesor que necesitaba esa carpeta caliente, que es cara, pero después del hormigón es lo mejor que existe, está comprobado científicamente. Ahora, no teníamos los medios para hacer todas las calles con eso, se hicieron algunas, está el trabajo que se hizo en la avenida Barbieri casi llegando a la avenida Batlle, ustedes se acuerdan cuando llovía, no pasaba nadie, sin embargo, se hizo carpeta caliente y hasta ahora está, hace siete, ocho años. 
Entonces, a veces uno tiene que ver –lo que les decía hoy- cuál es nuestro deseo y qué es lo que podemos hacer. Con ese magro recurso, y no nos olvidemos que en el medio hubo tres inundaciones, y a él le tocó de todo,  varias adversidades, pero  la supo sacar, y en realidad, más que lo que muchos esperaban.
A modo de vuelo de pájaro, como decían algunos compañeros, el alumbrado, cuántos barrios no tenían más que un foco en cada esquina, las calles, las viviendas, los caminos en campaña, los puentes, los entubamientos, hoy ir a campaña es posible, el ómnibus como un bien social, cuánto se mantuvo el precio del ómnibus, es un bien social, a la comunidad, a todos, fundamentalmente a los que menos tienen.
Las turbonadas, se iba y se llevaban los palos para los invernáculos, se les compraba nylon en muchas ocasiones a los pequeños productores, y todo eso ha endeudado.
Ya lo dije, me parece extraño la paradoja, creo que todos hemos visto a los tres principales referentes políticos de este departamento diciendo –ellos tres- que las diferencias políticas las dejan de lado cuando se trata del bien para Salto, y han conseguido muchas cosas y las van a seguir consiguiendo porque tienen claro ese derrotero. El derrotero será la fuerza política en el momento que corresponda, pero en este momento el derrotero es mejorar Salto, y hay muchas maneras de mejorarlo, algunas son resorte interno del departamento e indudablemente que la mayoría, o los grandes, están en poder del gobierno nacional. Pero si nosotros escuchamos los referentes nuestros y tienen la misma onda y van en el mismo sentido, más allá del jugo que quieran sacar algunos periodistas o la prensa, porque vende, vende la diferencia, no vende el acuerdo, que está todo bien, porque es legal, es su derecho de hacerlo, pero uno los escucha y dice, bueno, está bien que peleen por Salto, como nos juntamos nosotros para pelear por Salto, resulta que después venimos acá y terminamos en discusiones que son bastante fútiles, para decir de alguna manera -perdonen que me exprese en este lenguaje que no es el mío, a mí me dicen el Gaucho, y por algo será-, pero, han cambiado las cosas porque me parece que las cabezas políticas tienen claro que si esto no se arregla de esta manera, si no vamos por distintos caminos pero con el mismo fin, la cosa se va a poner fea y se va a poner fea para todos. 
Acá todos tenemos gente que queríamos mucho y que los seguimos queriendo aunque no estén, porque pasó lo que les contaba al principio. 
En el tema de los asentamientos también aclarar una cosa, sale una ley a nivel nacional donde las intervenciones municipales que se hacían ya no se van a poder hacer porque es como seguir fomentando los asentamiento, o hacerles mejoras, entonces se va a multar a la intendencia que haga esas mejoras, es bueno estar informado porque uno que siente en el corazón lo que están pasando ellos, es difícil hacerles entender que no se les va a poder hacer alguna mejora ahora porque la intendencia corre el riesgo de ser multada.
Entonces, yo simplemente vuelvo al principio no me adhiero a la teoría de la negación, cada vez que vea algo bueno lo voy a decir, no tengo empacho. Todo el mundo me conoce y sabe de qué pata rengueo, todos saben, y si alguna duda quedaba, la vuelvo a reafirmar: yo soy zurdo y frenteamplista desde los doce años, y me crié solo desde los nueve años, y me crió aquella gente de Bella Unión, donde ahí sí había miseria. ¿Se acuerdan cuando lo gurises comían pasto? Bueno, de ahí soy, y no me olvido. No quiero ver nunca más eso, y menos en Salto, no lo quiero ver, me duele como si fueran mis hijos, como si fueran mis padres, como si fueran mis hermanos, pero yo sé que entre todos tenemos diferentes maneras de hacer el bien, pero si nos juntamos y charlamos y coordinamos. Yo sé que a todos nos duelen lo gurises con capacidades diferentes que son los bobitos del barrio y no tienen futuro, porque hay que tener un setenta y pico por ciento para que les den una pensión miserable de cuatro mil trescientos pesos por mes, no tienen futuro.
Con el suicidio pasa lo mismo. Hablamos mucho del suicidio pero nadie aterriza, nadie va a los barrios a buscar ese problema, y al Centro Médico esa gente no viene porque tiene vergüenza de venir ahí.
La droga, ¿qué pasa con la droga? 
(Interrupciones)
No, estoy adentro del presupuesto señor, ¡por favor!
Nosotros tenemos un proyecto, pero qué pasa con los gurises, ¿dónde está el problema? Para qué van a estudiar los gurises si se reciben de algo y tienen que andar en el delivery porque no hay trabajo para ellos. Acá hay que pensar con la cabeza y tenemos que gestar cursos de preparación, tenemos que preparar los gurises y conseguirles trabajo con las empresas que se vengan a instalar acá, y eso es inversión. Traer la inversión pero obligar a los inversores -perdonándoles todo lo que sea tasa, impuesto, lo que sea- a que les den trabajo a esos gurises que nosotros nos vamos a encargar de prepararlos para darle mano de obra calificada para que rindan en sus producciones. Eso también está acá.
SEÑORA PRESIDENTA.- Le queda un minuto, señor edil.
SEÑOR SAGARDÍA.- Gracias, señora presidenta.
Lamento si a alguien no le sentó lo que dije, pero hablé con el corazón, como hablo siempre, siempre aclaro esto, y porque además creo, firmemente creo que esto en este momento es lo mejor que nos puede pasar.
Vuelvo a repetir una anécdota: si no me gusta el saco de mi compañero yo le ofrezco mi campera, pero no puedo decirle “no, no me gusta tu saco” y lo dejo sin saco, no, póngase mi campera que le va a quedar mejor.
Muchas gracias.
SEÑOR ROCCA.- Por una cuestión de orden, señora presidenta.	
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una cuestión de orden tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Si me permite, señora presidenta, sin coartar las oratorias que se vienen, quería simplemente encauzar un poco lo que se viene, porque en la comisión Integrada se había acordado realizar un cuarto intermedio, y todavía quedan varios oradores. En realidad, simplemente lo que veníamos charlando con algunos señores ediles, es que se pueda finalizar la lista de oradores y ahí proceder a las mociones tanto de votar en general y el cuarto intermedio. Pero sin ánimo de coartar, simplemente encauzar y que todos puedan hacerlo. 
No sé cuántos ediles quedan para pedir la palabra, o de los que ya están, pero simplemente por una cuestión de orden de tener en cuenta ese detalle porque fue lo acordado para agilizar y poder avanzar en el tratamiento. Simplemente eso.
SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Usted está pidiendo una moción o quiere que se considere lo que usted dice?
SEÑOR ROCCA.- De ser necesario hacer una moción: que se agote la lista de oradores inscriptos hasta el momento, y posterior pasar a votar.
SEÑORA PRESIDENTA.- Queda en consideración entonces esta moción: que se agote la lista de oradores…
SEÑOR SILVA.- Señora presidenta, por una moción de orden.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Silva.
SEÑOR SILVA.- Señora presidenta, propongo que se si hay algún edil que se quiera anotar, que no lo haya hecho, que lo pueda hacer ahora para después pasar a votar, para no dejar a nadie sin la posibilidad de que se anote.
SEÑORA PRESIDENTA.- Primero, ponemos a consideración la moción propuesta por el edil Juan Pablo Rocca.
Quedan siete oradores, agotamos la lista de esos oradores, y queda a consideración esa moción, aunque se extienda el tiempo que se había acordado en comisión.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Agotamos la lista de oradores.
SEÑOR MOLINA.- Presidenta...
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Enzo Molina.
SEÑOR MOLINA.- Había pedido por una aclaración a los dichos del edil que me antecedió.
SEÑORA PRESIDENTA.- Le concedemos la palabra por una aclaración sobre las palabras del edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR MOLINA.- Gracias, señora presidenta.
Treinta segundo nada más, porque es algo que no puedo dejar pasar.
No niego que el edil que me antecedió lo hizo con total convicción y buena fe, pero hay algo que no puedo dejar pasar, más allá de que esto es ajeno al presupuesto, esto es una aclaración sobre los dichos de él, sobre la mentira de que los niños comían pasto en gobiernos muchos más anteriores al actual. Simplemente eso. Quiero decir que si no se va a transformar en aquel precepto que enunciaba Goebbels que decía “una mentira contada cien veces se convierte en verdad”, y eso no fue verdad, eso le consta a todos, y no se puede dejar pasar porque si no se va a terminar transformando en verdad y no fue así. 
Simplemente eso, aclarar.
SEÑOR SILVA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la lista de oradores, tiene la palabra el señor edil Carlos Silva.
SEÑOR SILVA.- Muchas gracias, señora presidenta.
Buenas noches a los compañeros ediles.
Hoy estamos acá reunidos para discutir, debatir, intercambiar sobre lo que va a  ser la ley madre de este gobierno departamental en este segundo período del Dr. Andrés Lima. 
Esto es la guía de un gobierno departamental, esto es lo que debe marcarle el camino durante el resto del período de gobierno, y por eso es tan importante la discusión y el debate de un presupuesto quinquenal departamental.
Desde que ocupamos esta banca en la junta departamental, esta es nuestra cuarta legislatura, siempre hemos intentado buscar acuerdos al momento de los presupuestos departamentales. En algunas oportunidades se ha logrado y en otras no. Y recuerdo que en el período pasado, donde el Frente Amplio había perdido las mayorías en esta junta y no tenía los votos necesarios para sacar adelante el presupuesto, aún sabiendo eso envía el presupuesto a discusión del plenario, y sin comprender un poco por qué, no se quiso seguir abriendo la instancia de diálogo cuando había tiempo todavía para hacerlo. Pasó lo que pasó, el presupuesto no fue aprobado. Y en esta oportunidad, desde la oposición se buscó momentos de diálogo, se intentó buscar puntos de acuerdo, para lograr algunas modificaciones a este presupuesto y no fue posible, señora presidenta, desde el oficialismo no se dio la oportunidad o por lo menos la clara oportunidad de discutir realmente este presupuesto, de poder lograr modificaciones profundas, y quizás hoy haber llegado todos a un acuerdo y haber podido acompañar y votarlo todos juntos.
Nosotros adelantamos que no vamos a votar en general este presupuesto quinquenal, porque si bien creemos que es justo, en algunos aspectos, como por ejemplo en lo que refiere a los funcionarios municipales, en general, el presupuesto es un presupuesto injusto con el pueblo de Salto. Y ¿por qué digo injusto con el pueblo de Salto? Y quizás algunos no lo terminan de entender o comprender, que solamente destina el 7,25 % del mismo para las inversiones que Salto necesita, y volvemos a reafirmar esa cifra porque está aquí en el presupuesto. Y Salto sigue teniendo problemas con las calles, Salto sigue teniendo problemas de infraestructura, sigue teniendo problemas de desarrollo en el interior con la caminería rural, con un montón de cosas que hacen a la cuestión departamental y de la gestión departamental que con un 7 % que está previsto no se va a solucionar. Y además es un presupuesto injusto porque no le da el tratamiento debido a un déficit que fue generado en la mitad de su totalidad por el mismo intendente Lima en el período anterior, no da solución a un déficit que la mitad de ese déficit la generó el mismo intendente en el período anterior, y lo generó porque así lo eligió; porque cuando acá se hablaba del fideicomiso Daymán, esta junta departamental autorizó a la intendencia del período 2015-2020 a endeudarse en un fideicomiso por hasta por.., tenía un objetivo ese fideicomiso, era pagar las deudas que habían quedado del período anterior, sí, claro, y nosotros no vamos a defender ese período anterior porque todos saben que fuimos muy críticos, pero el objetivo era ese de ese fideicomiso. Y el intendente Lima decidió pagar esas deudas y tomar todo el resto del fideicomiso para seguir endeudando a Salto, y eso es parte del déficit de más de mil seiscientos millones de pesos que hoy tenemos.
Señora presidenta, este presupuesto tiene un punto muy importante que a nosotros nos preocupa mucho, que es el organigrama planteado. Lo que nosotros entendemos de un organigrama departamental son aquellos cargos de particular confianza que los define el intendente. Eso es lo que se hace en el dibujo, que en este caso tiene catorce hojas, donde hay ciento cincuenta y siete rectángulos, donde cada uno de ellos tiene una descripción del cargo. Porque así lo dice y así esta presentado en el Anexo I el organigrama, porque no es solo esta primera hoja, es todo lo que sigue, según han dicho las autoridades del ejecutivo en la comisión: “no, no, queden tranquilos que no van a ser todos cargos de confianza”. La verdad que con el “queden tranquilos” no me basta. A mí me gustaría que eso estuviese claramente descripto en este presupuesto y no lo está y no está claro, y a nuestros entender no está claro y queremos dejar constancia -para que después nadie pueda decir que no se advirtió- que el intendente según esto podría designar a personas de particular confianza en cada uno de esos casilleros que están ahí descriptos, y son ciento cincuenta y siete –son ciento cincuenta y siete-.
Señora presidenta, como decía, nosotros en general no vamos a acompañar este presupuesto, no vamos a acompañar los primeros ocho artículos, porque como dijimos desde un principio creemos que es un presupuesto básicamente en general y en sus números que triplica casi al presupuesto vigente, el presupuesto vigente es de cinco mil trescientos y algo de millones de pesos, el último aprobado en una junta departamental y acá se va a trece mil y pico millones de pesos. Casi que lo triplica. Por eso es que no lo vamos a acompañar en general. Vamos a acompañar varios de sus artículos. Vamos a acompañar uno en particular de los primeros artículos, del Capítulo I el último, el Artículo 9, lo leo textual: “Artículo 9.- Para el caso de que los ingresos previstos en este decreto no se concretaran efectivamente el intendente abatirá el monto equivalente de los gastos proyectados” eso qué quiere decir -y para que quede constancia en actas-: que el intendente no puede seguir endeudando al pueblo de Salto, no debe seguir endeudando al pueblo de Salto, porque el Artículo 9 del presupuesto 
-seguramente este artículo salga por unanimidad de esta junta departamental- no se lo permite, y por eso lo queremos remarcar. Porque no  queremos al final de este período volver a discutir sobre que se vuelve a entregar una intendencia endeudada.
En principio es eso lo que tenía que decir, señora presidenta. 
Muchas gracias.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el edil Juan Pablo Rocca por una aclaración.
SEÑOR ROCCA.- Muy breve, como aclaración, porque después me gustaría a hacer uso de la palabra a otras cuestiones.
A modo didáctico, decir que el presupuesto se duplica cuando toman los valores del 2010, es tomarnos un poco el pelo y subestimar un poco la capacidad de inteligencia de saber que esos montos hay que trasladarlos a la fecha actual y nos llevamos alguna sorpresa de lo que es el valor real.
Simplemente ese  pequeño detalle, que parece que pasa desapercibido. Porque me quedó replicando la frase: “miente miente que algo quedará”. Entonces, se replica los del 7 %, se replica lo de que el presupuesto se duplica y ahí se van creando pequeños relatitos.
Simplemente esa aclaración.
SEÑORA DA COL.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Marcela da Col por una aclaración.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señora presidenta.
También sin ánimo de prolongar el debate, todavía quedan unos cuantos oradores y seguramente algunas otras intervenciones.
Aclarar dos puntos sobre el edil que hizo uso de la palabra. 
Primero: en la insistencia del destino del 7 % que aclaraba el edil Rocca. Pero, además, volver a insistir sobre pensar lo que este presupuesto promete, es lo que este presupuesto puede cumplir. Y nosotros hoy más temprano argumentábamos justamente el escenario departamental, regional y nacional que tenemos y hace que este presupuesto sea realmente cumplible; si no, vamos a quedar entre  el deber ser y el ser con muchos debes. Eso es una cosa.
Lo otro que queremos aclarar con respecto a las palabras vertidas: es con relación al organigrama, a nosotros nos parece increíble que cuando desde la intendencia viene un organigrama detallado, minucioso, para que realmente podamos controlar qué hay en cada sector, quién lo dirige y cómo se coordina, eso se critique. Parece que es mejor decir menos que poner sobre la mesa todas las cartas como efectivamente este gobierno departamental las está poniendo. 
Pero, además, no cabe duda sobre lo que tiene que ver con los cargos de particular confianza, están en el Artículo 16 del proyecto, allí están mencionados cuáles van a ser los cargos de particular confianza. Leo textualmente el último inciso y termino con el uso de la palabra, habla: “del secretario general y de los directores de departamento”, nada más ni nada menos. Así que ese temor, ese cuco, a los ciento cincuenta y siete rectángulos cómo se van a llenar ya fueron explicitados y tendremos la oportunidad de hablar de eso seguramente mañana.
Gracias.
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves por una aclaración.
SEÑOR ALVES.-  La verdad que me están mareando, porque cuando el señor edil dice que fueron muy críticos del Partido Colorado, la verdad que no me queda claro, porque me acuerdo de Varela, de Minutti, de Fulvio Gutiérrez, del propio Albisu que fueron parte de ese gobierno que dejó endeudado. Entonces, de a rato se juntan y de a rato se quieren despegar, no me queda claro.
Como no me queda claro que se dice que no se puede volver a entregar una intendencia fundida, si, como la entregaron ellos, fundida. Y el fideicomiso no nos lo regalaron, lo tenemos que pagar.
SEÑOR SILVA.-  Pido la palabra por una alusión personal.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Silva, por una alusión.
SEÑOR SILVA.- Muchas gracias.
 Como me sentí aludido, señora presidenta, le pido la palabra, y lo invito al señor edil que pueda repasar las versiones taquigráficas de esta junta departamental del período 2010-2015 y encontrará en varias de ellas muchas de esas duras críticas a ese período de gobierno. Están a disposición en los archivos de la junta departamental y así lo puede hacer.
Muchas gracias.
SEÑOR SUPPARO.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Eduardo Supparo por una aclaración.
SEÑOR SUPPARO.- Cortito. 
Si bien el edil Silva se olvidó de actualizar el presupuesto aprobado anterior, igualmente clarifico que el presupuesto actual sigue siendo mayor  al ajustado por IPC.
SEÑOR BONET.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuamos con la lista de oradores, tiene la palabra el señor edil Augusto Bonet.
SEÑOR BONET.- Muchas gracias, señora presidenta.
En primer lugar como un comentario a algunas cosas que se dijeron en la sala. Estaba buscando un adjetivo para expresarlo, pero me lo dio la señora edila García cuando dijo que se han dicho muchas barbaridades.
Yo durante toda la sesión estuve mirando a ver cómo estaba Burutarán y cómo estaba Supparo y Silva, porque en temas contables andamos bastante flojos en esta sala de todos lados. Se confundió pasivo, activo, flujo, estado de resultado. Se  habló de cualquier cosa, de deuda, de resultado, de déficit, y nunca nadie habló de las cosas claras, salvo alguna intervención que hizo edil Ricardo Fernández, que fue muy claro, creo que el resto no pasamos un examen de contabilidad básica. 
Ahora sí, yendo a lo puntual. Primero que nada algo que no es de orden sino que es de gusto hacerlo, que es agradecer al señor edil Rocca por la presidencia en la comisión y a todos los compañeros que participaron. Yo no era integrante pleno de la comisión pero sí intenté venir a todas las sesiones que me parecía que era correcto, porque es nuestro deber como ediles estar enterados de las cosas. 
Sobre la comisión, sobre el trabajo que hicimos, quiero rescatar el aporte que se hizo desde esta bancada del Partido Nacional, también desde la bancada del Partido Colorado, al presupuesto. Porque no son solamente críticas, no son solamente cosas malas sino que también intentamos colaborar y en algunas de ellas fueron bien aceptadas por el Frente Amplio las propuestas que nosotros hicimos al presupuesto. 
En primer lugar, las reivindicaciones laborales que parten de los acuerdos colectivos de Adeoms o de las reivindicaciones de Adeoms, donde nosotros, en pos de mejorar la condición laboral de los propios trabajadores de la intendencia, decidimos aportar nuestra visión y decir que las partidas tendrían que ser tratadas como materia salarial. Y eso va a favor de los trabajadores, porque implica que se utilice o que se calculen determinados beneficios o prestaciones a través de esas partidas, que eso hay que admitirlo también fue aceptado por la bancada del Frente Amplio. 
Cuando hablamos del organigrama, que fue un tema muy discutido en esta sesión también, a nosotros, lo que no nos genera el organigrama son certezas. Nosotros le preguntamos al secretario general de la intendencia, a Chiriff, sobre la cantidad de designaciones directas -no estoy hablando de cargos de confianza: designaciones directas, capaz que ahí hubo un error en la expresión del edil que preopinó de mi partido-, de cuántas pueden ocupar tales cargos, y él manifestó sin ningún tipo de problema que los ciento cincuenta y siete cuadraditos, como los llama el señor edil Burutarán, pueden ser ocupados por cargos de confianza, más allá de que haya acuerdos con Adeoms, que no están en este presupuesto, por lo tanto no son materia de discusión en este caso, dijo expresamente que los ciento cincuenta y siete cuadraditos pueden ser ocupados por designaciones directas. 
Cuando hablamos por ejemplo de la coordinación de Juventud estamos hablando de una designación directa, y así  podemos hablar de un montón de ellas. Pero también nos dijo que confiáramos, porque el noventa y cinco por ciento de esos cuadraditos iban a ser ocupados por funcionarios de carrera. Y esto no se trata de confiar, legislar no es confiar: legislar es legislar. 
Y cuando también se dice que no nos preocupemos porque hay veinticuatro designaciones directas que van en este período, no es un tema que a nosotros nos tenga que importar a la hora de legislar para el futuro porque nosotros no vamos a legislar según la cantidad de designaciones directas que haya hoy: vamos a legislar en la posibilidad de cargos que haya a futuro, esa es nuestra responsabilidad. 
Siguiendo con otros artículos, el artículo de los deudores, que nos parece que es uno de los artículos más graves que tiene el articulado en sí, nosotros insistimos en que es absolutamente injusto, más allá de que pueda tener reivindicaciones muy leales y que seguramente toda la bancada del Partido Nacional apoya. Estamos hablando de un artículo que, los que leímos el presupuesto, vemos que está debajo de un artículo que habla sobre las exoneraciones para las personas en situación de discapacidad. Yo pregunto: ¿La persona que redactó el articulado, no se dio cuenta, leyendo el artículo anterior, que este artículo podía afectar a esas personas que están en situación de discapacidad? Porque además es un doble castigo para esas personas, que posiblemente estén adeudando algo con anterioridad, adeudando una deuda con la intendencia por su situación de discapacidad, que es la que le provoca no poder pagar o la que le provoca la exoneración de la patente. Entonces, estamos ante una situación  de vulnerabilidad afectando dos veces a la misma persona. Y entiendo que pueda ser un caso, dos casos, tres casos en todo el departamento, pero nosotros tenemos la obligación en este lugar de discutir los temas sabiendo los efectos que van a tener. Y si hay un ciudadano uruguayo y salteño en este caso que se ve afectado por una norma que salga de esta cámara o de esta sala, nosotros tenemos que entender que la tenemos que estudiar mejor. Y así como se ha planteado sacar el fondo de emergencia departamental para estudiarlo aparte y llegar a un acuerdo, nosotros creemos y seguimos queriendo, y creo que puede ser una buena noticia mañana no votar ese artículo, que ese artículo tiene que ser discutido por separado y estudiado particularmente y nosotros nos comprometemos desde esta bancada a estudiarlo con responsabilidad. 
Estamos hablando del fondo de emergencia departamental. Ya los compañeros del partido y del Partido Colorado se han manifestado que nosotros íbamos a acompañar en general, salvo los tres artículos que teníamos acordado derogar. Pero acá sí quiero hacer algunas consideraciones políticas que hacen al presupuesto, que hacen a la gestión y que hacen al futuro. Cuando nosotros hablamos de que tenemos un intendente ausente, no necesariamente lo decimos en términos geográficos. También va por todos lados. Pero también lo decimos en términos del compromiso que tiene con la gestión del departamento. Cuando se colocan los impuestos, las tasas específicas para los eventos públicos con cobro de entrada, ¿el intendente no sabía la situación que estaba pasando el departamento? ¿No sabía, no entendía que fue el sector más golpeado? A nosotros nos sorprendió, y ese cobrar al grito, que fue sacar esos tres artículos, obviamente lo festejamos porque era lo que nosotros pedíamos, pero nos pareció raro, por lo menos raro. No nos corresponde hacer consideraciones políticas al respecto.
Hay un artículo puntual que habla sobre actualizaciones tributarias, que nosotros creemos que le quita potestades a la junta departamental. Se hizo y tuvo la intención la bancada del Frente Amplio en cambiar una palabra. Para nosotros no es la palabra lo que genera el problema sino que es el artículo en general. Mañana discutiremos eso puntualmente. 
Pero luego tenemos la otra parte del presupuesto. Porque podemos estar de acuerdo con muchos artículos, tal vez con la mayoría, pero un presupuesto tiene una parte legal y una parte presupuestal, que es la parte de los números. Se habló del 7 % de la inversión. Creo que es un dato objetivo, es un dato calculable, que nos podrá gustar o no gustar pero está ahí, los números no mienten. Incluso ese 7 % está calculado dejando de lado lo que se presupuesta para el pago de la deuda; o sea, estamos hablando de un
7 % sobre lo efectivamente invertido o gastado por la intendencia en el período. Pero también hay que hablar sobre el presupuesto participativo, porque nosotros estamos de acuerdo con el presupuesto participativo. No estamos de acuerdo con que se le destine menos de un 1 % en el presupuesto departamental. Y haciendo referencia como hacía el  compañero del Frente Amplio a Huidobro, me tomo el atrevimiento de hacer referencia a Mujica: “Les votamos la ley pero no les dimos recursos”, dijo Mujica haciendo referencia a una ley de su período. Bueno, esto es lo mismo. Estamos generando una muy linda herramienta para la descentralización territorial, una muy linda herramienta, que no es la manera óptima de descentralizar; eso también hay que decirlo, o por lo menos la concepción que siempre tenemos del lado federal de la historia, pero no le estamos dando los recursos necesarios para la descentralización. Esperemos que luego, en rendiciones posteriores, se incremente el presupuesto que es menos del 1 % como venía diciendo. 
Para terminar, nosotros no vamos a acompañar el presupuesto en general no porque estemos en desacuerdo con los artículos, porque posiblemente, como dije, en el día de mañana acompañemos muchos de los artículos. Nosotros no vamos a acompañar el presupuesto en general porque estamos convencidos de que es una misma línea de acción financiera y económica de la intendencia –entiéndase la diferencia entre financiera y económica, que es muy importante en este caso-, una línea de conducción financiera y económica de la intendencia que no ha dado buenos resultados, porque el incremento del déficit no es por el déficit anterior: el  incremento del déficit se da por el resultado anual, el numerito que está después de la rayita, que son los ingresos menos los egresos, y eso lo puede entender cualquiera. Ahora, si empezamos a confundir que hay una duplicación del egreso “porque hubo”: no, acá hay que separar lo que es la foto de la película. La película es el flujo; la foto es el estado de situación. Son dos cosas diferentes y tenemos que separarlas. 
Por ahí vendría mi intervención. No quise  polemizar y entrar en algunos temas que se discutieron a lo largo de la jornada. Sí nosotros -como bien dijo un edil del Frente Amplio hablando de su postura- no tenemos ningún problema en decir las cosas que se hicieron bien. Incluso, cuando vino el señor intendente, antes de que pasara lo que pasó, le dijimos, yo le dije personalmente que le reconocía algunas cosas que él había logrado, claro que sí. Ahora, también estamos acá para decirle las cosas que hizo mal, y también para decirle y fundamentalmente es por lo cual nosotros vamos a votar en negativo, que no cometa los mismos errores que cometió en el último período. 
Una acotación puntual sobre el organigrama: se dice -lo dijo el intendente, lo dijeron los integrantes del ejecutivo, lo dijeron ediles del oficialismo- con orgullo que el organigrama de la intendencia ya está funcionando. Eso no está bien. O sea, es pasar por sobre las potestades que tiene esta junta. Si nosotros tenemos un coordinador de cultura que no existe en el organigrama como coordinador de cultura, estamos cometiendo por lo menos algo que hace ruido desde el punto de vista legal. No quiero decir que es un ilícito porque desconozco esa parte del derecho, pero por lo menos hace ruido desde el punto de vista  legal. Entonces, ojo con repetir y repetir y repetir que el organigrama ya está en funcionamiento como si fuera algo bueno o algo festejable cuando no es así. 
Porque de última, como dijo un edil compañero mío  -no recuerdo quién 
fue-, de qué sirve discutir todo esto, de qué sirve pasar horas hablando, votar, no votar, leer versiones taquigráficas anteriores, compararlo con presupuestos anteriores y hacer todo el trabajo que, por suerte, vinimos haciendo en la comisión de muy buena manera, si luego el intendente, como un emperador, va a venir y hacer lo que quiera sin respetar los presupuestos vigentes. Entonces, también el respeto al legislativo departamental, es cumplir lo que el legislativo manda. Y los presupuestos están para ser cumplidos. 
Y eso es otra cosa que tiene que quedar muy claro. El Partido Nacional 
–y hablo de mi partido puntualmente- va a estar arriba del intendente en lo que se disponga por el decreto, y si algo no lo cumple, vamos a hacer notarlo acá, en la prensa o donde sea, en las instancias posteriores que sean porque los presupuestos están para cumplirlos.
No se ha cumplido el presupuesto vigente tal vez porque, bueno, no era el que deseaba el intendente. Pero lamentablemente –o por suerte más que lamentablemente- nosotros nos regimos por reglamentos, por leyes, por decretos, por normas, y el presupuesto es la norma madre de un gobierno y hay que cumplirla y respetarla. Por eso, vamos a estar encima del intendente, en caso de que no la cumpla.
Muchas gracias.
SEÑOR ALVES.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Cuando el edil anterior habla del presupuesto participativo y que le parece poco el 1 % destinado a ese presupuesto, recuerdo que la primera vez que se instaló en Salto el presupuesto participativo fue en el gobierno de Ramón Fonticiella, donde fue un verdadero presupuesto participativo.
Después se lo eliminó, en el gobierno colorado, donde dije también que fue acompañado por el Partido Nacional. Entonces, lo eliminaron y ahora parece poco un 1 %. Me parece que por algo hay que empezar y no ver sólo el vaso vacío sino ver que antes había, se eliminó y ahora se está tratando de implementar de vuelta.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑOR CONSTENLA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuamos con la lista de oradores.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Gracias, señora presidenta.
La verdad es que, de arranque, quedé bastante asombrado con el tema de lo que venimos a tratar hoy. Y no puedo dejar pasar por alto el hecho de que se ha querido desviar el tema, me parece. Se ha ido para atrás, al gobierno de Coutinho, se va para el gobierno nacional y no se enfoca en lo que estamos hoy aquí, que es el presupuesto quinquenal, para este quinquenio, del Intendente Andrés Lima. Me parece que hay que hacerse cargo. Quien manda este presupuesto, esta propuesta de presupuesto, es quien estuvo al frente de la intendencia, de la administración, en el período pasado. 
Por eso, pedí que me alcanzaran la rendición de cuentas 2019 –no 2020- porque acá no había pandemia.
Y comparto con Sagardía, que los números son fríos. Sí, son fríos, pero no mienten, no mienten. Y está quien hace una gestión buena o una gestión mala.
Cuando dijimos que el Intendente Andrés Lima tuvo, en su intendencia, la potestad de tener dinero, de llenar sus arcas, una línea de crédito a quince años, que la podía haber usado o no. La usó toda, usó toda. Él paga cinco años, pagó cinco años de capital, pagó cinco años de intereses y en este le corresponde pagar cinco años de capital, cinco años de intereses y, quien venga posteriormente, sea el partido que sea, va a tener que pagar cinco años de capital e intereses.
Y vaya si es importante eso, que hablemos de números. Porque nos manda el presupuesto y quiere que creamos en varias cosas.
En 2019 había mil quinientos cincuenta y cinco millones en déficit, mil quinientos cincuenta y cinco millones, el doble de lo que supuestamente había dejado o se había dicho que había en aquel momento, cuando terminaba el período de Germán Coutinho.
Entonces, si no nos hacemos cargo de estos cinco años, porque estamos discutiendo el presupuesto que manda el Intendente de Salto, quien fue intendente en el período pasado, que en esta rendición de cuentas, que tengo las observaciones del Tribunal de Cuentas, del dictamen, son cantidad de observaciones. Para nombrar algunas, de los incumplimientos, el Artículo 295 de la Constitución de la República: artículo 21, 16, 41, 84, 87, 90, 94, 97, 118, 119, 128, 132 y 154 del TOCAF; Artículo 12 numerales 3 y 4, y Artículo 19 numeral 1 de la Ley 19.272, artículo… Y puedo seguir con innumerables observaciones que hace a la rendición de cuentas y al balance de la ejecución presupuestal de la Intendencia de Salto, de los estados presupuestales en relación a los créditos y a los recursos del ejercicio.
En 2019 no había pandemia, no había excusas. Y después escuchamos, en campaña electoral, que lo dije aquí, en esta comisión Integrada, se lo consulté a Gustavo Chiriff, por quien tengo gran aprecio y admiración, por los dichos de Noboa. Porque Noboa, en plena campaña electoral dijo que había un superávit en la intendencia. Y ahora, en la rendición de cuentas 2020, no veo superávit ninguno.
Cuando hablamos del rubro 0, que se pretende bajar el rubro 0,  que no tengo duda que sea la voluntad del programa del Frente Amplio, y se compromete a bajar un nueve por ciento con este organigrama, pero no está escrito en el presupuesto, no está especificado en el presupuesto. Entonces, estas son las reglas de juego; lo que está escrito acá, son las reglas de juego. Lo que no está escrito, sé que son buenas voluntades pero de buenas voluntades no podemos legislar, tenemos que legislar y votar sobre lo que aquí está escrito y sobre esta propuesta.
En este mismo año, en la rendición de cuentas 2019, se destaca -¡vaya los números!-, para hablar de números, que se gastó cinco veces más en publicidad que en vivienda solidaria, cinco veces más en publicidad que en vivienda solidaria, está aquí más todas las observaciones que tiene del Tribunal de Cuentas, que no las voy a leer porque los voy a aburrir. Acá están, las pueden leer, pueden tener acceso a innumerables…
Entonces, yo, confiado, sí, puedo confiar y confío en que hay buenas intenciones. Ahora, para no caer en la desconfianza total, pero que no me pida el Intendente Andrés Lima que yo confíe plenamente cuando él, a las reglas de juego, no las ha respetado. Él, a la junta departamental, no la ha tomado en cuenta. Yo le he pedido, en reiteradas oportunidades, que tenga en cuenta a esta junta departamental, a la oposición y al oficialismo. Porque es un cuerpo importante, porque es el contralor y así lo dice la Constitución de la República, nuestra Carta Magna. 
Entonces, el intendente tiene que trabajar en conjunto con la junta departamental porque es su obligación, tiene sus derechos, sus potestades como intendente pero también tiene sus obligaciones, y nosotros somos ese contralor. Seamos del partido que seamos, tenemos que controlar que las cosas se hagan como están estipuladas que se hagan.
Por eso digo: se fue mucho del tema. Y hablamos de gobiernos pasados pero no hablamos de los cinco años que gobernó la Administración del Dr. Andrés Lima, administración que sabemos que no fue buena. Porque si uno duplica o ve estos números, mil quinientos cincuenta y cinco millones -¡miren si es dinero!- de déficit en 2019, no había pandemia.
Con respecto a la pandemia -2020-, sí, es verdad, se le achicaron mucho los ingresos, sin duda pero también se le achicaron mucho los gastos, y  hay que hacer esa comparación, de cuánto ahorró la intendencia en horas extras, en combustible, en transporte, en maquinaria, en repuestos. Obviamente no funcionaba porque no podía funcionar, es lógico, como no funcionaron muchas dependencias de otras intendencias del país, como tampoco en el mundo –porque esto es algo mundial, no le pasó sólo al Uruguay ni sólo a Salto-.
Cuando hablamos del rubro 0 ese compromiso que hay, que no tengo duda que es un compromiso, quizás, del programa de gobierno del Frente Amplio pero no está especificado, se calcula sobre el gasto. Entonces, ese ratio financiero yo calculo lo que me pesa de rubro 0 sobre el gasto, si yo aumento el gasto, el rubro 0 obviamente que pierde peso, yo tengo que calcular el rubro 0 sobre el ingreso, es lo que corresponde, es lo que se aconseja siempre en términos económicos, ¿por qué? Porque si yo gano cien, cuánto me pesa el rubro 0, o sea, el costo fijo que tengo sí o sí que pagar sobre esos cien pesos de ingresos, porque lo que me resta es para todo el resto.
Y no es una chicana política decir que es  un siete por ciento de la inversión lo que prevé, porque está escrito, porque está manifiesto, porque yo no voy a entrar en un montón de cosas que podría revelar de esta rendición de cuentas porque sería caer en una chicana, pero esto no es una chicana, esto es una realidad, y hablar que el intendente Andrés Lima lo que nos manda fue quien gobernó los cinco años anteriores. Entonces, hay que hacerse cargo, esta película ya la vi, siempre pateo para atrás y la culpa fue de otro y no me hago cargo, hay que hacerse cargo y no hay que desviar el tema para el gobierno nacional porque si nos vamos para atrás entramos fuera de tema totalmente, hay que hacerse cargo.
Este presupuesto es austero en inversión, tiene cosas  positivas sí, como no, porque no vamos a decir que todo está mal y tampoco vamos a decir que todo lo que hizo la administración Lima está todo mal, no, no decimos eso, pero sí tenemos que tomar en cuenta estos números porque si no tomamos en cuenta estos números cuando estamos hablando de una proyección presupuestal, no estamos tomando en cuenta lo que es lo básico, que son los números.
En cuanto a otras cosas que se dijeron, por un pedido de información pública, veinticuatro cargos de confianza ingresaron, pero no nos olvidemos de una cosa, ingresaron más de cuatrocientos en el período pasado, me imagino que son gente de confianza de Lima si ingresaron directamente a la intendencia, veinticuatro ahora, nuevos, y ¿los más de cuatrocientos? ¿No eran designaciones directas? ¿No eran cargos de confianza, no era afinidad política?
Porque cuando le pregunté a Gustavo Chiriff, al secretario general, si los coordinadores eran cargos de confianza política, él dijo muy claro que sí, y está en la versión taquigráfica. Dijo “no se me quema la lengua por decir que son de confianza política y que son de cercanía política”, al igual, como decimos “los cuadraditos”, cualquiera de esos podría ir a un cargo de confianza política. Ojo, lo cual es lógico, porque no estoy diciendo que eso esté mal, porque qué va a poner un coordinador de quién, me va a poner a mí de coordinador, no, va a poner a alguien de su confianza, alguien que lo vea capaz para esa tarea y me parece legítimo y está bien, como va a poner a sus directores, como va  a armar su equipo, es lógico y está bien el tema de la confianza política. Lo que está mal es que no quede claro cuántos de esos son cargos de confianza política, cuántos son funcionarios de carrera, que quede explícito porque uno no puede caer en lo genérico siempre, tiene que caer en lo específico y lo que está aquí, porque hoy votamos artículos que están aquí. 
Y me llama mucho la atención, yo no había preparado nada de esto, salí a buscar la rendición de cuentas 2019 porque dije hay algunas cosas que las tengo que decir, porque vine a votar el presupuesto. Pero fue tanto lo que se dijo para atrás y no se habla de esto, me pareció importantísimo dejar en claro, porque si vamos a hablar, vamos a hablar de los cinco años de la gestión Lima, porque no gobernó ni Coutinho ni otro partido, gobernó el Frente Amplio encabezado por el Dr. Andrés Lima, que es quien hoy nos trae esta propuesta de presupuesto. Qué es verdad que no tenía un presupuesto, es verdad; que no se manejó con su propio presupuesto, es de público conocimiento. Ahora, porque yo no tenga un presupuesto propio yo no puedo justificar un déficit acumulado de mil quinientos cincuenta y cinco millones de dólares en 2019 no en 2020. Me parece que tenemos que ser justos y coherentes, a veces somos duros, claro somos oposición, y somos a veces duros, yo reconozco que he sido duro en algunos de mis dichos cuando me referí al intendente Andrés Lima cuando le criticaba que hacía su campaña electoral apresurada, precipitada. Inclusive tuve el detalle siempre de dejar al Frente Amplio afuera de eso, porque es algo personal de él, y está bien, es su derecho, yo no digo que…
SEÑORA PRESIDENTA.- Por favor, señor edil, remítase al asunto.
SEÑOR CONSTENLA.- Sí, me estoy remitiendo al asunto, creo que muchos se han ido mucho más de tema que yo en este punto que estoy hablando del señor Intendente de Salto que nos trae este presupuesto.
Vamos a ser justos. Yo no estoy invocando a nadie fuera de lo que estamos tratando aquí.
¿Yo tengo que confiar en alguien que me muestra otra cosa? Bueno, confío sí en la voluntad y en cómo se trabajó en la comisión Integrada, y siempre destaqué que el ejecutivo departamental siempre vino a dar la cara, siempre vino a dar explicaciones, siempre vino a sacar las dudas, ¿por qué? Porque hay artículos que son de amplia interpretación, que es normal, pasa en cualquier presupuesto. Pero hemos tenido todas esas instancias, habiendo dado una discusión quizás no política pero sí un tratamiento y un estudio artículo por artículo, porque sino también sería a todos quienes participamos en esa comisión, no hicieron nada, no, hicimos mucho. Me parece que ahora que se trae a votación a plenario, que se podría haber esperado más en el tiempo para traerlo, sí, y podríamos haber tenido otras instancias en la comisión Integrada, también; entonces, tengo que recordar de las primeras sesiones porque cuando hablamos del tema financiamiento, porque se tiene que financiar este presupuesto, recuerdo cuando se trató la renovación de la línea del crédito del BBVA, a nosotros, por lo menos a la bancada del Partido Nacional, nos llegó el informe del tribunal de cuentas con observaciones, por supuesto, media hora antes de la votación, por supuesto que salió. Yo no entendía el apuro, dije que pase a la comisión de Hacienda para tratarse, pero no.
Entonces, cuando del oficialismo se ponen duros, por no decir otra palabra, o se cierran que no, esto tiene que ser así, cuando en una comisión Integrada realmente se han buscado acuerdos, se ha dialogado mucho, ha sido un clima espectacular, que siempre nos hemos tratado con respeto, hasta había una cabida para algún chiste para esas jornadas extensas hacerlas un poco más amenas, me llama la atención que ahora se venga con otra cosa. 
Hay que tratar este presupuesto que tiene cosas muy buenas, la reivindicación salarial, se acompañan todas; también nos gustaría como entramos en consulta con el asesor jurídico con el tema del carácter salarial de las partidas y las compensaciones nuevas que se ponen, a nosotros nos gustaría que fueran de carácter salarial porque así lo recomienda el propio PIT-CNT, y así lo legisla nuestro derecho laboral uruguayo, que esas partidas sean de carácter salarial. También se entiende que en esto el gremio de Adeoms fue sensato, con la realidad financiera que hay en la Intendencia de Salto no se puede pedir todo, vamos por algo. 
Y esto, que vuelvo a repetir, no es una chicana política, es una realidad que está aquí en este presupuesto que es un siete por ciento sobre la inversión, se destaca en el organigrama, Obras no tiene coordinación, que para mí es un departamento importantísimo, tiene director pero no tiene coordinador. Descentralización, por ejemplo, tiene director y coordinador, quien es uno de los ya nombrados coordinadores, que bien dice Lima ya se está aplicando este organigrama sin haber sido votado, y yo los veo juntos al director y al coordinador, y está bien, pero me parece que podrían ir por separado para ser más objetivos. Esto es más un tema de operatividad de las cosas. Pero si el departamento de Obras –de Obras- para mí después de algunos otros es de los más importantes, no tiene coordinador, ¿qué quiere decir, que no vamos a hacer obras?
Entonces, hay que ver todo, no quedarnos solo en una parte. Y no voy a entrar en un tecnicismo duro porque tendría muchísima cosa para hacer o para leer sobre todo de estos dictámenes del tribunal de cuentas, con observaciones muy duras, que creo que algunos ya las conocen, quizás los más nuevos, como yo, yo la tuve que volver a releer porque no me acordaba. Tribunal de cuentas, gobierno del Frente Amplio a nivel nacional, nivel departamental gobierno del Frente Amplio. 
Entonces, para poder nosotros votar algo con certezas de que va a ser así, tiene que estar escrito, sino que me corrija el asesor jurídico, el intendente tiene que cumplir su propuesta, y nosotros nos vamos a encargar que se cumpla, porque es su propuesta y hay muchas cosas de estas propuestas que vamos a acompañar, por supuesto que hay muchas cosas que vamos a acompañar porque así se logró eso en la comisión Integrada. Se logró a través de las venidas del ejecutivo que nos explicaron ciertas dudas que teníamos, y dijimos sí, bien, hay que acompañar, es bueno, es positivo, es bueno para Salto; ahora, obviamente tiene que ejecutarlo y cumplirlo. 
Y las cosas que no quedan clara, porque cuando uno dice “no vamos a votar en general”, pero quizás el propio oficialismo no puede votar en general cuando hubo un acuerdo de quitar, por ejemplo, como no se podía modificar, de quitar el artículo que se le creaba un impuesto para los servicios de fiesta, o cuando se le quiere sacar lo que para mí es muy bueno, pero también después puede haber diez mil argumentaciones quién lo puso, quién lo sacó, que es el fondo de emergencia departamental. Me parece que es una herramienta muy buena, es una herramienta que si bien entiendo que es mejorable, y se puede mejorar, pero se puede votar y se puede aprobar  hoy o mañana, y después se puede modificar. Porque lo importante es que exista, después que exista ese fondo se le puede agregar, se le puede quitar, se le puede ver un montón de cosas. Ahora, tenemos la oportunidad de votarlo, de que salga, de que exista, de que esté, me parece que es oportuno, para muchas emergencias que puedan haber, no es solo una emergencia porque venga una pandemia, porque haya una inundación, no, emergencia de vivienda, emergencia de un montón de cosas, una ola de frío, lo que sea, puede ser algo justo, algo bien, que está bien, que por supuesto íbamos a acompañar, hoy se saca; yo sé que con intenciones de traerlo mejorado, pero se puede mejorar votándolo igual, porque la garantía que tenemos todos nosotros de que salga ese fondo, es votándolo; después, siempre se puede mejorar, pero las bases tienen que estar, porque si no tenemos ni las bases, se complica.
En cuanto al organigrama, bueno, son diferentes de lo que tenía el presupuesto anterior, ahora, yo no veo justificativo allí de que diga que realmente se ahorra en el Rubro 0, no veo un ahorro, menos un 9 % específico, porque no está escrito.
Entonces, en líneas generales el tratamiento del presupuesto fue muy bueno, la comisión Integrada funcionó muy bien, lo dije hoy previamente, el edil Juan Pablo Rocca hizo una conducción que fue muy buena, acompañada con el compañero edil Enzo Molina como secretario, y todos los compañeros ediles que la integramos, con respeto, con preguntas, con información. Por eso me asombra que yo vine hoy para otra cosa y me encuentro que se quiso como sacar estos cinco años para atrás de lo que había, no, acá está.
Sin extenderme más, y culminando, es un presupuesto austero en varias cosas, sí; y en otras también. Y eso hay que dejarlo claro, porque no son solo.., está escrito, está escrito. Me gustaría ver más en inversión, sé que la realidad de la intendencia no lo permite, la realidad financiera, pero en líneas generales creo que se va a acompañar en gran parte, gracias a esa articulación en la comisión Integrada, mucho de los artículos que hoy lo componen.
Muchas gracias.
SEÑORA GARCÍA.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra la señora edila Patricia García.
SEÑORA GARCÍA.- Gracias.
Me gustaría que aclarara el señor edil cuando hace referencia que “el ejecutivo vino a dar la cara”. Porque perteneciendo a la comisión Integrada, como pertenecí, al ejecutivo se lo citó, se lo invitó a que viniera varias veces y concurrieron varias veces acá a la junta, pero no vinieron a dar la cara; no sé a qué se refiere con esa expresión. Vinieron simplemente a impartir sus conocimientos como integrantes, personas con los conocimientos técnicos a brindarnos sus conocimientos y evacuar nuestras dudas. No sé a qué se refiere con la expresión “a dar la cara”. Como también, cuando manifiesta “chicana política”, a qué se refiere el edil.
Muchas gracias.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una alusión, tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Primero que nada es algo positivo, yo lo digo en un tono muy positivo eso de “dar la cara”, capaz es un término más nacionalista, más blanco quizás, eso de “dar la cara”, “hacerse cargo”, por supuesto que vinieron de buena voluntad, siempre lo dije, lo destaqué, de buena voluntad a darnos las explicaciones; podrían no venir, podrían no venir todas las veces; decir “mirá, ya fuimos”, o “no podemos”, tenían diez mil excusas, porque están gobernando y era entendible. Entonces, cuando digo el término “dar la cara”, es algo a favor, es algo positivo y que destaco que vinieron, que nos explicaron, que se tomaron su tiempo, positivamente, no lo digo de mala manera.
Y en cuanto a “chicana política”, porque me parece que hubo algunas, de todos lados, de todos lados, y yo no vine para eso, de todos lados, y nos fuimos varias veces de tema. 
Cuando yo dije lo del 7 % de inversión, que está aquí en este presupuesto, me refería a que no es una chicana política mía, y que haber traído la rendición de cuentas del año 2019, que no había pandemia, no es una chicana política, a eso me refería. 
Chicana política es otra cosa, es cuando yo me quiero ir de tema y tirar la pelota para otro lado, o chicanear al otro con algo que sé que le va a molestar y va a saltar. Creo que mi actitud, si bien a veces puedo ser un poco duro, siempre es de respeto, y si me malinterpretan les pido disculpas, pero siempre con un tema de decoro y conservándolo. 
Muchas gracias.
SEÑOR ALVES.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Perdone que sea reiterativo, señora presidenta. 
Al edil que aprecio mucho, que está hablando, y comparto con él cuando dice que vinimos a votar el presupuesto no irnos tantos para atrás, pero justamente a él le llama la atención, y lo manifestó en varias oportunidades, la cantidad de observaciones que tuvo la rendición de cuentas, pero lo hace solo con el gobierno del Frente. Si vamos a seis años para atrás, sigamos con el otro período y se va a encontrar con que tiene mucho más de las que tuvo el período de Andrés Lima. O no vamos para atrás, o vamos para atrás, pero, si no, no avanzamos.
Gracias, señora presidenta.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una alusión, tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Justamente, no quiero ir mucho para atrás, voy al gobierno del Dr. Andrés Lima, esta rendición de cuentas del 2019, estamos hablando de dos años para atrás, quien nos manda hoy el presupuesto; yo no estuve ni fui edil ni nada en los otros períodos. Entonces, yo tengo que mirar el pasado y tengo que saber la realidad financiera de la intendencia de dónde viene.  La intendencia no tiene una deuda de un día para el otro, la deuda la genero, yo las gestiones las armo. Claro, si vamos a discutir de algo, discutamos de este quinquenio, que en base a esto se vota otro nuevo presupuesto, y también por eso dije que no lo consideraba una chicana política, que lo consideraba una realidad. Y ojo! Observaciones muy duras del tribunal, que si me hubiera puesto solo a leer esto, eso sí ya sería una chicana política, porque no tendría ningún tipo de sentido y se seguiría yendo para atrás. Ahora, este corto pasado para atrás, que arroja el resultado de los números de hoy, y que nos manda la propuesta, me parecía competente sacar este tema a colación.
Muchas gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señora presidenta.
El edil preopinante plantea que se va para atrás; y sí. Dice un dicho popular que “quien olvida su historia está condenada a repetirla”. Es necesario ir para atrás, si uno no reconoce de dónde venimos difícilmente podamos entender qué es lo que nos está pasando y difícilmente podamos resolver cómo seguir en esta historia.
Repetimos, lo dijimos hoy más temprano, cuando llegó el gobierno de Lima tuvo que manejarse con un presupuesto que no era suyo, de hecho lleva más de diez años de un presupuesto que no es suyo, pagó deudas, por eso el fideicomiso original; es cierto, fue para pagar deudas. 
Ahora, se pregunta: ¿llenó las arcas? Y no, no llenó las arcas de la intendencia, hubo inversión, hubo inversión en maquinaria, hubo inversión en compra de unidades de ómnibus, hubo regularización de sueldos, hubo regularización de un montón de situaciones, y seguimos sintiéndonos orgullosos de sostener que hasta el día de hoy nunca dejó de pagar en fecha, o sea que cumplió con las obligaciones de un buen patrón. Que nos hacemos cargo, claro que nos hacemos cargo, o sea el gobierno de Lima se hace cargo, se hizo cargo de aquella deuda, de saldar todo eso y de poder mantener la intendencia en funcionamiento y dejarla en buenas condiciones con lo necesario para seguir funcionando. Acá escuchamos opiniones de compañeros de nuestra bancada que contaban cómo se trabajaba y en qué condiciones de escases de maquinaria para el bacheo de las calles y la recolección de barrido, entre otras cosas.
Lo último que quisiera acotar aquí en lo que se estaba diciendo también, tiene que ver con lo del fondo de emergencia, que nosotros estamos convencidos que lo vamos a proponer y que va a salir mucho mejor porque aparte hubo críticas y a veces nos olvidamos también de esas críticas que se hacen constructivamente o no, pero vendrá y vendrá mejorado. 
Qué antagonismo, qué increíble; qué dualidad de criterios, porque ahora se dice que debería estar el fondo de emergencias para que esté algo, porque a partir de eso se puede mejorar. Bueno, eso hizo la bancada del Frente Amplio con el Artículo 48, que está ahí. La propuesta es: a partir de eso vamos a mejorarlo,  porque si no está escrito, si no forma parte del decreto de presupuesto, entonces, difícilmente se pueda trabajar en otra resolución para adelante.
Me quedan un montón de cosas que se han  mencionado, como una vez más, lo de los cargos de particular confianza donde el edil que ha leído atentamente todas las versiones taquigráficas sabrá o recordará que el secretario general nos decía que hay diez directores de departamento y que de esos diez hay siete, en realidad, en  esa calidad porque tres de ellos son funcionarios de carrera que, obviamente, tienen el aval o la confianza política del intendente, pero en realidad son funcionarios de carrera que ya están en la intendencia. Eso es transparente, es cristalino y no preocuparnos por las designaciones directas, porque en realidad lo expresaba el propio intendente el último día que nos acompañó, es una ley nacional, él puede recurrir a esa ley y hacer las designaciones directas, de hecho lo hacen todos los intendentes, nada prohíbe que lo haga, y como dije hoy más temprano en otra intervención, más a allá de este número que tiene  Salto y lo dijo otro compañero también…
SEÑORA PRESIDENTA.- Le queda menos de un minuto señora edila.
SEÑORA DA COL.- Ya termino.  
…lo dijo también el edil Rodríguez, las intendencias tienen que recurrir a esto y Salto ha sido muy cuidadoso con las designaciones directas.
Gracias.
SEÑOR CONSTENLA.- Pido la palabra por una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- A veces parece que uno habla y después quieren desdecir todo lo que uno dijo y no es así, no se saneó ninguna  deuda, la rendición de cuentas 2019, con mil quinientos cincuenta y cinco millones de déficit no se saldó  nada, hay más de trescientos y pico de proveedores impagos, todas empresas salteñas, con trabajadores salteños, y algunos de la capital. Entonces, no me pueden decir que fue una buena gestión.
Primero: yendo a los cargos de confianza, también dijo el secretario general y está en la versión taquigráfica –a quien respeto y aprecio mucho, porque es muy sincero también- dijo: no se me quema la lengua en decir que los coordinadores son cargos de confianza, que tienen confianza política los diferentes cargos que pueden estar en el organigrama. Entonces no estamos hablando de diez directores, porque si no la hacemos bien fácil, uno tenía dieciséis  directores y el otro tiene cinco o pongo uno pero después todos los otros cumplen una función similar, como los coordinadores en este caso,  a  los subdirectores es un tema. 
Por eso es bueno y me alude y lo tengo que decir, porque todo lo que dije después queda si yo no hablo como que tiene razón y tapó lo que yo dije, podía haber sido mucho más duro del tema financiero de la intendencia. No lo fui. Creo que fui justo y sensato, y no me voy a Coutinho o me voy para atrás porque  de esto parte y es el mismo intendente que nos manda la propuesta de presupuesto, entonces cómo no voy a invocar su gestión  del gobierno de él. Se gastó cinco veces más -y está aquí en la rendición de cuentas- en publicidad que en vivienda solidaria, y no me voy a extender más porque es eso, pero está todo acá.
Muchas gracias.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca por una aclaración.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta.
De manera muy breve, en el año 2019, el rubro 0 implicaba el 64.77 % y en el 2020 pasó a ser el 60.98 % implicando un 8.34 % de ahorro, lo cual creemos importante aclarar ya que se estaba nombrando el tema del rubro 0 y si hacemos el rubro 0 ejecutado y no tomamos en cuenta el 74 % porque no vale hablar para atrás, podemos ver que el Frente Amplio en su gobierno ha logrado estabilizar en cierta medida valores sensatos y razonables para enfrentar la administración pública. Lo reitero, este 74 % no sé qué  pasó ese año, no podemos hablar, nos hacemos cargo de estos valores de acá, por lo tanto creemos conveniente hacer esa aclaratoria.
Lo otro también aclaratorio, que pasó desapercibido como algunas cosas que se van a diciendo, por si va quedando, se habló de la línea de crédito que se apuró, en realidad fue aclarado institucionalmente que se había pospuesto la fecha, todos éramos ediles bastante novatos en ese momento, seguimos siendo la mayoría, pero en ese momento recién estábamos asumiendo y hubo una postergación entre los cambios de gobierno y la propia legislatura anterior, que también venia trancada. Pero pareciera que el cuco vale todo, pero no vale todo, porque en realidad éramos parte de este legislativo cuando recién empezábamos.
Simplemente como para refrescar un poco la memoria de nuestro trabajo. 
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez por una aclaración.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Gracias, señora presidenta.
Volvemos a las designaciones directas, a rellenar los cuadraditos y a por qué no pusimos un cinco o un diez por ciento de la cantidad de ingresos a las designaciones directas. El intendente Lima en su período pasado –y lo dije y lo vuelvo a reiterar, porque parece que no se escucha- lo presentó dos veces acá, y los que son hoy oposición eran mayoría y no lo votaron, no lo votaron, hoy lo exigen. No lo votaron ¿por qué?, porque creían que iban a ganar. Hizo tan desastroso el gobierno, tantas deudas en el 2019 y vuelve a ganar el mismo intendente. Se ve que tan mal no le fue.
Gracias, señora presidenta.
SEÑOR SILVA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la lista de oradores, tiene la palabra el señor edil Gabriel Silva.
SEÑOR SILVA.- Buenas noches señora presidenta, muchas gracias. Buenas noches, señores ediles.
Escuchamos muchas cosas hoy y  comparto con la edila Patricia García, escuchamos todo tipo de barbaridades, vi miembros del Partido Comunista y Socialista hablar de la teoría del derrame, contento habrá de estar Reagan escuchándolos, la verdad que me quedé contento de ver que cada vez somos más liberales.
Pero sacando…
SEÑORA DA COL.- Pido la palabra por una interrupción y alusión.
SEÑORA PRESIDENTA.- Le está solicitando una interrupción la señora edila Da Col.
SEÑOR SILVA.- Sí, le permito, cómo no.
SEÑOR PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col por una interrupción.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señora presidenta.
Cuando hablé de la teoría del derrame lo hice en relación a cómo justamente los neoliberales hablan de que quienes tienen dinero, por eso sus exitosos malla oro, son quienes derraman sobre la economía y beneficiando así a quienes están más abajo. Entonces, en un sentido crítico de esto y no copiando analogía, porque lejos estamos de esa teoría, lo que dijimos es que nuestros trabajadores -porque nosotros compartimos otra ideología diferente- en realidad con sus ingresos son los que mantienen el movimiento de nuestros mercados. Y eso no  lo podemos negar: es el salario de nuestros trabajadores lo que mantiene el comercio local en movimiento, no esperando a que los malla oro o los elegidos o los empresarios derramen, porque ya sabemos que no hay derrame y que las pocas migajas que llegan, en realidad son para matar nada en la hambruna de la gente.  
Gracias. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Continúa con el uso de la palabra el señor edil Gabriel Silva. 
SEÑOR SILVA.- Muchas gracias por la explicación. No vinimos a discutir teorías económicas acá, solo comenté. Aparte, otro edil también dijo “yo soy de la teoría del derrame donde los trabajadores también derraman”, o sea que está a favor de la teoría del derrame. 
(Dialogados) 
Otra cosa que me olvidé de decir es que, primero que nada, agradecer a toda la comisión Integrada; ha trabajado muy bien, Juan Pablo estuvo muy bien en su juventud supo estar en el lugar de presidente y todos los compañeros del Frente Amplio y del Partido Colorado estuvieron siempre muy respetuosos y la verdad que fue un gran … 
SEÑORA PRESIDENTA.- Diríjase a la mesa, señor edil. 
SEÑOR SILVA.- …fue un gran aprendizaje. 
Disculpe. Igual, estoy  hablando algo lindo. Fue un gran aprendizaje para mí. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Me pidieron que sea pareja para todos. Entonces estoy tratando de respetar, señor edil. Diríjase a la mesa, por favor. 
SEÑOR SILVA.- Disculpe. 
Al principio escuché que estamos en los últimos lugares del ranking de cargos de confianza cada cien mil habitantes, algo que está bueno. Es una variable que, analizada por sí sola no sirve para nada, porque a mí me da lo mismo si estamos primeros en el ranking de cargos de confianza y Salto está reluciente con todas las calles lindas y sin deudas. Es igual si se analiza esa variable por sí sola. Así que ojalá se hayan analizado más cosas, porque también estamos liderando el ranking de deudas por ingresos: 226 % -si algún edil tiene otro dato, me  lo da- es el ratio de deudas sobre ingresos de Canelones –justo es también intendente del Frente Amplio- y 126 % el de Salto. Después vienen muy lejos los otros: Florida 47. O sea que muy bien económicamente no estamos, aunque obviamente la excusa es “heredé la deuda”, aunque cuando fueron candidatos a intendente ya todos sabían en qué situación estábamos: cualquiera pasaba por calle Uruguay y veía la situación  en que estaba la intendencia antes. Intendencia que no voy a defender como dicen que defendemos.
Estaría bueno también que pusieran algún cargo de confianza y por ejemplo se dediquen a los municipios. El gobierno nacional destina bastante dinero en los presupuestos y, por ejemplo, hoy la intendencia le debe millones de pesos a los municipios, millones. Y si algún edil quiere decir lo contrario, tengo los datos. 
Después, un breve análisis. Heredamos la deuda. Sí, heredaron ochocientos veinticuatro millones de déficit y un fideicomiso. Y terminó el período, porque estamos votando un presupuesto del mismo intendente, terminó  el período en mil quinientos cincuenta y cinco millones de déficit, o sea que fue el doble. El déficit se paga con deuda, o sea que la deuda también la generaron los que hoy nos piden que tengamos un voto de confianza por este presupuesto. ¿Es darle un voto de confianza votar el presupuesto? Sí, claro que sí; voto de confianza que de mí no van a obtener. 
El Tribunal de Cuentas hizo un análisis, una auditoría de los balances y la rendición de cuentas anteriores y la verdad que es muy difícil bajar un déficit cuando, por ejemplo, todos los lugares donde se manejan dineros y fondos públicos de la intendencia no se hacen arqueos de caja diarios. ¿Cómo es el tema? Estamos hablando pura y justamente de gestión, imposible bajar y tener una buena gestión si no se hacen arqueos diarios. La plata puede ir para cualquier lado, obviamente, sin mal pensar. 
Después, hablamos mucho de cargos de confianza y de organigrama. El Tribunal de Cuentas también dijo que se contrataron técnicos profesionales sin cumplir el procedimiento correspondiente. Ya que lo discutamos acá no va a pasar nada, porque allá, al final de calle Uruguay, se va a contratar como se les dé la gana. 
En Tesorería tampoco hay arqueos de caja. O sea que, qué lindo. Hoy hablamos de que hay déficit y nos asustamos. Y sí, ¿cómo no va a haber déficit si no hay gestión? 
Pero vinimos acá a hablar de presupuesto y hubo una bancada hoy que se dedicó a llevarnos al pasado, a llevar una excusa que ya todos sabíamos, que cuando se asumió la intendencia se iba a asumir en ese tipo de situación económica. La verdad que estaría bueno asumir y hacerse cargo, cosa que no pasó. También han tenido más pasivo: aumentó el pasivo en el BROU, aumentó el pasivo en el BBVA, pero está, de eso no hablamos. 
Yendo al presupuesto, por qué también no lo votamos. Tiene un 7 % de inversión. Si miramos los fondos que vienen de OPP y los fondos nacionales, son los mismos 7 % que van a estar destinados a inversión. O sea que desde la intendencia, de ingresos departamentales no va ni un peso a las calles de Salto, viene solo del gobierno nacional que está estipulado por ley y está muy bien que vengan y también de proyectos de OPP, que está muy bien que vengan y que ojalá se hicieran bien como se debe de hacer, porque otra cosa que deja mucha duda es cómo se  hicieron los proyectos de OPP las veces anteriores, que muchas veces ni siquiera se llegó a completar. 
El Artículo 48. Hoy hablé en el cuarto intermedio con mis compañeros de la bancada. Qué raro que está esto, porque siempre se prejuzga que un partido político está en contra de y un partido político está a favor de. Por no decir que siempre nos quieren intentar en el relato que la izquierda está a favor de los que menos pueden tener y que los partidos de derecha –si querés llamarle, o partidos fundacionales- siempre están a favor de los más ricos. Bueno, hoy  pasa lo contrario: el Artículo 48 no deja a las personas, porque también va a hacer que la gente pague la contribución o sus impuestos, pero también deja fuera a mucha gente que la verdad que la debe estar pasando mal. Debe ser difícil, por ejemplo, para las personas que acceden a las exoneraciones por alguna discapacidad acceder al mercado laboral y que no tengan ninguna deuda y todavía la poca exoneración que tienen de ayuda por parte del estado, como muy bien dijo otro edil del Frente Amplio, tienen muy poca ayuda por parte del gobierno nacional y eso es histórico, no es un tema de partidos, bueno, ahora acá, la  Intendencia de Salto, bum, les serruchamos las patas también, por las dudas, con la excusa de que vamos a agarrar a los grandes deudores. 
A nosotros como bancada nos hubiese gustado que ese artículo se saque, como se sacó el fondo de emergencia, para estudiarlo acá. Pero no llegamos a tener respuesta de eso y se nos dijo “acá ya vino así y así va a llegar”, porque no se quiso discutir más. Es más: nos dijeron está suficientemente debatido el tema. 
Después, el presupuesto –también nadie lo dijo- es un presupuesto que aumenta los impuestos. El impuesto de recolección y barrido pasa a un 6 % y a un 
3,5 %. Eso es un aumento. ¿Qué diríamos hoy si el gobierno nacional aumenta los impuestos? ¿Qué dicen? Lo mismo. Pero para este lado, como es un gobierno nuestro, nos callamos. 
Podría hablar un poco más, pero la verdad que me tocó hablar bastante tarde y no los quiero aburrir más, y sé que varios se van a sentir aludidos y me van a responder. Pero votar el presupuesto es votar con confianza en un intendente que ya fue intendente y que ya demostró su capacidad de gestión. Los informes de auditoría hablan mucho de su capacidad de gestión. La verdad que como contador me gustaría que se apriete un poco más en el tema, pero no va a pasar, obviamente. También estaría bueno que para los próximos años, los próximos cinco años, donde se vuelve a discutir los presupuestos, se informen un poco más, porque hoy se habló mucho de temas técnicos que obviamente tienen que estar acá. Se confundió el pasivo, flujo de caja, déficit, deuda, y la verdad que a veces es un poco desmotivamente ver cómo argumentan un presupuesto sin siquiera tener idea de algunas cosas. 
Así que muchas gracias, señora presidenta. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la lista de oradores, tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca. 
SEÑOR ROCCA.- Había solicitado por una alusión, pero no la voy a usar. Voy a usar directamente la palabra. 
SEÑOR BURUTARÁN.- Perdón, señora presidenta. El señor edil fue el primero en usar la palabra, ya hizo uso de la palabra, tengo entendido.  
SEÑORA PRESIDENTA.- El señor edil Juan Pablo Rocca es miembro informante de la comisión Integrada y, por lo tanto, según el artículo, podemos asesorarnos con el señor asesor… 
SEÑOR BURUTARÁN.- ¿Yo también, entonces? 
Señor asesor, ¿yo también soy miembro informante entonces? En realidad, no vino informe de la comisión, así que no entiendo mucho. 
SEÑOR SECRETARIO LETRADO.- En realidad siempre tiene que haber un informe, que es el informe en mayoría, y el informe en minoría es el que puede estar o no, dependiendo de si la minoría quiso presentar un informe. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Señor edil Martín Burutarán… 
SEÑOR BURUTARÁN.- Según hablamos en la comisión de Hacienda, no iba a venir informe porque con respecto a la comisión Integrada no corresponde informe, porque el presupuesto se debe votar artículo por artículo y se debe discutir en forma íntegra, independientemente de lo que haya pasado en la comisión. Entonces, no corresponde un informe y por lo tanto no hay un miembro informante, según tengo entendido. O por lo menos eso es lo que se estila. No sé si es lo que corresponde, pero lo que se estila es lo que pasa normalmente en los estudios de los presupuestos. 
Señora presidenta, acá no vamos a votar dos informes. Normalmente hay dos informes, se vota uno o se vota el otro. Acá no votamos un informe, votamos todo el articulado tal como viene de la comisión con las modificaciones sugeridas.
Gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor asesor jurídico.
SEÑOR SECRETARIO LETRADO.-  Lo que entiendo, correctamente, como dice el edil Burutarán, no se vota un informe pero sí se puede dar un informe.
SEÑOR MOLINA.- Por una cuestión de orden.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una cuestión de orden, tiene la palabra el señor edil Enzo Molina.
SEÑOR MOLINA.- Para el asesor jurídico, que nos ilustre, cuál es el fundamento legal de lo que expresó anteriormente.
SEÑOR SECRETARIO LETRADO.- El Artículo 38, que dice: “…el o los miembros informantes”. Es un artículo que está en la discusión general justamente.
SEÑOR BURUTARÁN.- Disculpe. ¿A la mesa llegó un informe de la comisión?
SEÑORA PRESIDENTA.- No, no llegó un informe de la comisión.
Lo que nosotros entendemos es que, nos hemos asesorado, el señor edil Juan Pablo Rocca, al ser presidente de la comisión Integrada, podría ser el informante. Eso fue lo que nos ha manifestado el señor asesor, de acuerdo al Artículo 38.
Por eso es que podría hacer uso de la palabra como informante, como así había comenzado él a hacerlo, un informe pero sin haber hecho informe. ¿Se entiende?
SEÑOR CONSTENLA.- Por una consulta al señor asesor jurídico.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una consulta, tiene la palabra.
SEÑOR CONSTENLA.- Yo tenía entendido, sí, que –por ejemplo- en caso de interpelación a alguien del ejecutivo o al señor intendente, ahí sí, los ediles interpelantes tienen un miembro interpelante con uso ilimitado de la palabra.
Si acá no llegó un informe a la mesa, lo que hizo previamente el edil Martín Burutarán, que hizo un informe, que lo hizo él sin estar escrito, él hizo un informe, un pensamiento de lo que era, me parece que es similar a lo que también hizo el compañero edil Juan Pablo Rocca.
¿Cuál es la cuantía entonces? ¿Podría entonces, en este caso, el edil Martín Burutarán también tener sus intervenciones? Porque si no hay un informe presentado a la mesa, se interpreta que lo que se leyó o lo que se dijo, fue un informe de la mayoría e informe de la minoría. Consulto.
SEÑORA PRESIDENTA.- Lo ponemos a consideración del cuerpo.
SEÑOR MOLINA.- Presidenta, por una cuestión de forma.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Enzo Molina.
SEÑOR MOLINA.- Si bien recuerdo, cuando inició el edil Burutarán, al inicio de la sesión, se le otorgó el mismo tiempo que se le otorgó al edil Rocca; por lo tanto, tácitamente se lo consideró un miembro informante y no se debería considerar para la votación.
SEÑOR ROCCA.- Por una intervención, si me lo concede.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑOR ROCCA.- El espíritu que teníamos originalmente en la comisión, era terminar a una cierta hora y, justamente, si se empantanaba, poner las mejores voluntades para solucionarlo.
Queda una oratoria más, si no estoy errado, pasaríamos a votar.
Concedo la palabra al siguiente anotado, los que queden anotados, uno, dos o los que fueren, pero cedo la palabra para no empantanar la discusión y no seguir extendiéndolo, no es el espíritu de la intervención. Igual puedo hacer aclaraciones y alusiones.
SEÑORA PRESIDENTA.- De acuerdo a lo planteado por el señor edil Juan Pablo Rocca, continuamos con la lista de oradores.
(Dialogados)
Entonces terminamos con la lista de oradores.
Queda a consideración…
SEÑOR CONSTENLA.- ¿Me permite?
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑOR CONSTENLA.- Viendo ya que queda sólo uno para hablar, que en este caso fue quien presidió la comisión Integrada, si se le quiere conceder el uso de la palabra al edil Juan Pablo Rocca, me parece que no hay problema. 
(Dialogados)
SEÑORA PRESIDENTA.- Pasamos a votar entonces el proyecto de presupuesto.
Queda a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (16 en 31)
Aprobado.
Queda a consideración de los señores ediles el artículo único.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
SEÑOR ROCCA.- Por una moción.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una moción, tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Señora presidenta, mociono entrar en cuarto intermedio hasta hoy, viernes, a las veinte horas, para continuar la sesión, continuar con lo que estaba previsto, que estaba pactado.
SEÑORA PRESIDENTA.- Queda a consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Pasamos a cuarto intermedio hasta la hora veinte.
Muy buenas noches.
(SIENDO LA HORA CERO Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
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